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CONGRESO.

Varias proposiciones de ley de indudable 
importancia fueron presentadas en la sesión 
de ayer tarde por la iniciativa de los diputa­
dos Sres. Romero Girón y  Becerra'.

La secularización de cementerios era el 
objeto de la que, como autor, apoyó el señor 
Romero Girón. La conveniencia de que la 
autoridad civil se incaute de los cemente­
rios, hasta hoy sometidos á la jurisdicción 
de la eclesiástica, es indiscutible para todos 
los que aceptamos los principios consigna­
dos en la Constitución de 1869, puesto que, 
una vez establecida la libertad do cultos, los 
lugares destinados á albergar los restos 
mortales de ciudadanos que puedíui pertene­
cer á diferentes comuniones religiosas, no 
es posible que sigan sometidos á la exclusi­
va intervención de un solo culto. Para evi­
tar conflictos, de los que ya, por desgracia 
han ocurrido no pocos, por la intolerancia 
del clero, el remedio es, sin duda alguna, la 
secularización do los cementerios.

Tros proposiciones apoyó también el se­
ñor Becerra, algunas do ellas presentadas 
en anteriores legislaturas. El Congreso las 
tomó en consideración, y  no lo censuramos. 
Siu embargo, respecto de las importantes 
cuestiones á que se refieren las proposicio 
nes del Sr. Becerra, como de todas las 
igual cuantía, nosotros, respetando, como 
respetamos, la iniciativa de los señores di 
putados, de.searíamos que se hubiera consu 
tado al gobierno; porque si en principio es 
aceptable una reforma, mirada bajo el punto 
de vista de la oportunidad y  la conveniencia 
nadie puede negar á los ministros la compe 
tencia y  autoridad que le dan el elevado 
puesto en que se encuentran.

Apoyadas las referidas proposiciones, 
después de contestar á varias preguntas 
señor ministro de Hacienda, entróse en 
orden del dia. y  dió principio la discusión 
del proyecto de ley de Banco hipotecario 
con la del voto particular, que, como autor 
del mismo, apoyó el Sr. Morayta.

El voto particular del Sr. Morayta no es 
en realidad otra cosa (¡ue una reproducción 
incompleta ó imperfecta de los proyectos de 
Sr. Ruiz Gómez, encaminado á privar á la 
nación de los beneficios del Banco Hipoteca­
rio y  del resjáro que nos han concedido gus 
tüsos los acreedores extranjeros, sin que nada 
compense talos y  tan innecesarios y  dañosos 
sacrificios.

Nosotros, que tiernos de continuar tr 
tando extensamente la cuestión de los pre­
supuestos ahora que empiezan á discutirse, y  
que hemos de hacernos cargo en los artícu 
los á este asunto dedicados de todas cuantas 
opiniones se emitan en tan importante de 
bato, solo diremos por ahora respecto al voto 
particular del Sr. Morayta, que no resuelve 
el problema de la Hacienda ni contiene nada 
nuevo.

Continuando la sesión ú las nueve de la 
noche, siguió la discusión del provecto de 
ley fijando las fuerzas navales para el año 
económico actual, y  el Sr. Maisonave termi­
nó su discurso cu contra de la totalidad, 
siendo cxmtestado por los señores ministro 
de Marina y  Pasaron y  Lastra, presidente de 
la comisión, que demostraron elocuente y  
cumplidamente la necesidad del número de 
hombres y  de buques que en el dictamen se 
propone.

Üespues de rectificar ios oradores, con- 
sutnió el segundo turno en contra el Sr. .li- 
meuoz Mena, á quien contestó uno de los se 
ñores de la comisión, que liizo notar las eco­
nomías introducidas en el presupuesto de la 
armada.

Pasándose á la discusión por articulos, 
leyóse el 1 ." y  uua enmienda que apoyó el 
Sr. Cisa y  Cisa, y  le contestó el Sr. Pasaron 
y  Lastra, que combatió como irrealizable la 
rebaja indicada por el Sr. Cisa en el núme­
ro de buques que están en depósito en los 
arsenales.

1' ué nesechada la enmienda en- votación 
ordinaria y  aprobado el art. l . “

Leyóse el 2 .“ y  una enmienda que apoyó 
brevemente el Sr. Rodríguez (U. Gaspar); 
fué contestado por el señor ministro de Ma- 
Lna y  quedó retirada la enmienda.

Aprobóse el 2 ." articulo siu debate, así 
también el 3.“ y  último, terminando la 

discusión del proyecto.
hevantóso la sesión 

cuarto.
á las doce menos

I TEMORES INFUNDADOS.

I Se dice y  se teme que el partido radical 
I descienda muy pronto del poder á que ha si­
do llamado constitucionalmenle. So dice,

I por nuestros enemigos políticos que pre- 
I ^®̂ d®n con esfuerzos inútiles crear una at- 
[ móslera contraria á nosotros en derredor 
nuestro; se teme, por el pais entero que ha 
visto en el partido radical la tabla de su sal­
vación.

Y no falta quien supone, y  esto es lo que 
pretendemos impugnar por más que no ne­
cesita impugnación lo que no es realmente 
existente, que el alfousismo le sustituirá en 
el poder. Vamos á probar que no.

¿Qué es el alfousismoV Un fantasma que 
solo tiene cuerpo en la mente de algunos. 
Para que pudiese subir al poder necesita an­
tes que todo, existir; nada puede obrar siu 
tener vida propia ó prestada, y  el partido al- 
íonsista carece de la primera y  de la se­
gunda.

¿Quién piensa en rejuvenecer doctrinas 
viejas y  envilecidas, que fueron arranca­
das y  üeshechas por el soplo vivificador del 
espíritu revolucionario en el año i 868-¿ ¿Quién 
abriga en su pensamiento idea de sentar 
en ei trono español una rama degradada 
y  raquítica del árbol de los Borbones, que 
cual otro Manzanillo causaría la muerte á 
cuantos cobijaseV Nadie, ab.solutamento na­
die. El altonsisíno no tiene vida, no es un 
cuerpo real qu# existe, es una sombra del 
ultimo estuerzo del envilecimiento, es un 
fantasma y  no más que un fantasma que pre­
tende hacer el bú á cuantos temen por el por­
venir de nuestra pátria.

Pero aún hay más. Dado que el aiíbnsis- 
mo existiera real y  efectivamente en el mun­
do de las colectividades políticas, ¿cómo e.xis- 
tiria"? ¿Dentro do la Constitución, ó fuera de 
ellaV En alguna de estas dos esferas tendría 
su eje, en alguno de estos dos campos abi­
taría su bandera. ¿Está dentro de la Con^i- 
tucion democrática del 69? ¿Cómo, si esta 
ley fundamental repele por su propia esen­
cia al absolutismo enmascarado? ¿Cómo, si 
nuestra Constitución no puedé defender’ la 
depravación? ¿Está fuera? Pues entonces, 
dado caso que subiera al poder, tendría que 
hacerlo inconstitucionalmente, apoyado en 
el pais ó en el ejército. ¿Quieren el ejército y  
el pais que domine otra vez la raza de los 
Borbones? Sus hechos, sus manifestaciones 
demuestran á cada paso que no. ¿Cómo po- 
dria el ejército, liberal por esencia, desear la 
tiranía? ¿Cómo podría el país democrático y  
digno anüelar la mordazay el insulto, si hoy 
se vé libre y  respetado? Luego el al.ousismo 
no se apoya en ninguno de esos dos grandes 
brazos del cuerpo social. ¿Se puede apoyar 
en el cleiy^ Détencrnos en probar que no, se 
ria tan inútil como probar que es de día 
viendo la ciara luz del sol. El clero español, 
salvas algunas desgraciadas excepciones, es 
liberal, porque el fundamento de su doctrina 
y  de su institución es el Evangelio, código 
sag'rado de libertades; es liberal, porque abrí 
g'a en su corazón el espíritu de la fraterni­
dad univeri^il; ¿cómo, pues, se quiere pre­
tender siquiera que el alfousismo reciba vida 
y  apoyo del clero español, si la mayoría lo 
rechaza y  la más pequeña parto forma en e 
ridículo bando do Cários el Terso?

Probado queda, por consiguiente, y  de 
una manera mconiro vertí ble con la seo*ura 
lógica de los hechos, que dado el caso d^que 
el partido restaurador fuese un cuerpo polí­
tico con vida propia ó prestada, nunca po­
dría subir al poder, jamás volvería á empu­
ñar las riendas del gobierno de España.

Con tales antecedentes, ¿quién puede de­
cir que el partido de D. Alfonso sea el suce-  ̂
sor del partido radical, con alg’un fundamen­
to? ¿Quién puede temer, con razonado moti­
vo, que el radicalismo sea arrojado del poder 
por el alfousismo? Nadie, absolutamente na­
die; y  como nos gusta dejarlo todo bien pro 
bado, vamos á depurar la cuestión, expo­
niendo las sólidas razones que nos axisten 
para creerlo así.

¿El partido radical está dentro ó fuera de 
la Constitución? Sus hechos dicen, sus leyes 
prueban, su respeto á las instituciones con­
quistadas en 1868 demuestran sobradamen­
te que nuestro partido está dentro, comple 
tameute dentro de la Constitución. ¿Por que 
sino nos hacen tan cruda guerra los conser­
vadores y  los carli.stas? ¿Por qué, sino, diri­
gen Contra nosotros sus arteros dardos los 
que fueron arrojados del poder?

Y como si esto no fuese bastante, como 
si el reconocer por suprema ley la Consti­
tución democrática de 1869, no fuese harto 
motivo para regir los destinos de la nación,
¿qué partido, sino el nuestro, cuenta con el 
apoyo decidido de la Corona, con el sosten 
enérgico é invencible del país entero, con 
la base indestructible de nuestro valiente 
ejército? ¿Qué otro partido con su conducta 
ha hecho brotar de repente la alegría y  la 
confianza en el corazón de todos los es]iaño- 
les? ninguno, absolulamenle ninguno fuera del 
radical. Nuestro partido fué llamado al po­
der constitucionalraento; nuestro partido no 
puede salir del poder sino dentro de la Cons­
titución; nuestro partido representa la opi­
nión entera y  verídica del país; nuestro par­
tido se apoya y  es defendido por el ejército, 
y  el ejército vé en el partido radical el sal­
vador de las instituciones. ¿Cómo, pregun­
tamos ahora, se puede suponer que el alfon- 
sismo suceda al partido radical? ¿C'lmo se 
puede suponer que nuestra libertad traiga la 
tiranía? ¿Cómo se puede suponer que la luz 
eterna do la verdad, luciente hoy m-'is que 
nunca para nuestra pátria, sea nublada por 
td error? ¿Y aun liay quien se atreve á hacer 
tan absurdas suposiciones'?

Reasumiendo. El partido aifüusino es un

tantasiua que solo tiene vida en la calentu 
rienta imaginación de algunos; el partido al 
tonsino, dado caso que fuese real y  existen­
te, nunca jiodria tener un apoyo firme y  se­
guro sobro qué girar.

La li^  se ha hecho, la libertad impera 
en esta tierra, donde tanto se ha luchado por 
conquistarla, y  cuya adquisición ha costado 
tanta sangre preciosa y  tanto patriótico es­
fuerzo. El partido radical representa esa li 
bertad sin ficción, en su verdadero sér, 3 
por lo mismo el partido radical impera con 
justicia.

Pil dia en que el partido radical bajase de. 
poder, ese dia se oscurecería para siempre ei 
sol de la libertad, y  esto no puede suceder, 
porque ha llegado la hora de la regenera­
ción de las naciones.

Deséchense, por tanto, esos temores in- 
uindados, que son como el bú de los peque- 
ñuelos. El borbonisrno murió con la revolu­
ción, y  como es imposible que un cuerpo 
nuerto resucite y  vuelva á la vida, es tam­
bién impo.siblo que el partido restaurador 
lueda reconquistar su perdido influjo .sobre 
'a nación española.

Un periódico sagastino dice que hemos 
Miblicado una sério deprcg’uiitas iu.spiradas 
por la más cruel malevolencia contra el Ban­
co territorial, y  que (xm ellas hemos procu­
rado nada menos que comprometer el crédi- 
no de este establecimiento.

Nuestro colega, sin contestar á lo que no 
es contestable, y  á vueltas do declarar que 
ara nada tiene que intervenir en el debate, 

(. efiende extensamente el nombre, y  solo el 
nombre, pues otra cosa no existe del Banco 
que nosotros no hemos combatida, porque 
no es combatir uii'establecimieato pedir acla­
raciones sobre su existencia ó no existencia, 
y  pondera la abnegación, la independencia 
de todo espíritu de partido, el amor á la for­
tuna pública, y  no sabemos cuantas cosas 
más, que animan á los que con tanta modes­
tia como él, defienden el proyecto de Banco 
territorial.

Para saber si hay quien hace al gobierno 
proposiciones relativamente ventajosas com­
paradas cun las del Banco hipotecario, que 
R l Puente de Alcolea llama onerosas, lo prin­
cipal es tener certeza de la existencia del 
ofrecedor; un gobierno puede, sin ponerse en 
ridículo, entrar en tratos con un fantasma 
de establecimiento de crédito.

Asegura e l diario sagastino que la res­
puesta a nuestras preguntas no se hará es 
perar, y  nosotros, celebrando que tan bien 
informado esté nuestro coní endiente de ma­
teria en (]uc, á lo que declara, no le toca in­
tervenir, tememos que esa respuesta so di­
late hasta el momento en que equivalga á 
las bravatas de los graciosos del teatro”  an­
tiguo, los cuales aparecen en escena, dicien 
do: ¿dónde están? ¿donde están? cuando ya I 
el combate ha terminado y  el auxilio de su 
im'itil espada es innecesario.

E l  Puente de Alcolea califica mal núes- 1  
tra curiosidad, que nada tiene do injusta ni 
de calumniosa, ni de interesada, ni de siste­
mática. Unicamente la hemos manifestado 
una voz, lo hemos hecho sin saña y  sin otro 
deseo que el de ilustrarnos, pues la duda nos 
es antipática. Nosotros no tenemos amor más 
que á la verdad, á la patria y  á las leyes. 
No hemos pretendido menoscabar el crédito 
i maginario del Banco territorial porque no 
consideramos acreditado, ni siquiera esta­
blecimiento, á lo que no está establecido Y [ 
SI lo está, digásonos ¿dónde, cómo, y  cuando 
se ha constituido el depósito del 30 ñor lOÓ | 
de la primera emisión de acciones que pres­
cribe el artículo 7.“ do los estatutos"? ¿Puede I 
haber pregunta más sencilla? digásenos don­
de están los accionistas. ¿Es tandificil expre- 
sar el nfimoro de ellos que ha asistido ó po­
día asistir a la última junta general?

Mientras estos puntos no se aclaren v  la 
existencia del Banco territorial no sea un 
hecho, nosotros sostenemos lo que ya hemos 
manifestado sobre ese supuesto ^tableci- 
mientode... crédito, en cuanto á la acción 
perturbadora que han venido á ejercer los 
arbitristas que lo proyectan en el arreo-Io do 
la cuestión económica española. °

Las proposiciones hechas en nombre del I 
futuro Banco territorial 110 son ventajosas ni

en el mismo suelto se dán, que el ataque 
que en él se encierra, vá dirigido contra dos 
periódicos ministeriales, y que uno de ellos 
es La. Tertulia.

Y miren Vds., ese terrible ataque, que to­
do él se reduce á llamarnos indignos y  ul­
trajadores do la religión, de la familia, de 
Dios y  de la honra de la pátria, lo justifican 
porque dicen que así es como pueden y  de­
ben contestar á las levantadas frases con­
que procuramos rechazar y  rechazamos en 
nuestro número del mártes, las calumnias 
que el mismo periódico Lm Prensa había pu 
blicado contra el digno presidente del Con 
sejo de Ministros.

Pero es el caso que no está lo grave del 
asunto que á nosotros nos ha hecho tanta 
gracia en esto, sino en lo otro. ¿Y no saben 
nuestros lectores lo que es lo otrtíl Pues lo 
otro es que La Prensa, después de decirnos 
esas y  otras muchas lindezas, que por lo in­
sulsas se desprecian, ó por lo necias so o lv i­
dan, vá muy séria y  se la echa de matona y  
de valiente... ¡Sarasa con La Prensa, y  que 
cchadita para adelante se nos ha puesto! Y 
cómo escupo por el colmillo cuando dice en 
ono casi trágico que ella vá siempre d don­

de la llaman, y  que responde en todo y  para 
todo de lo que escndbe.

Nosotros no lo dudamos, y  porque no lo 
udamos, quisiéramos que al par que nos­

otros todos ios demás colegas la llamaran al 
terreno de la discusión templada do los 
principios políticos, haciéndola abandonar 
ese terreno bufo-trágico en que se resbala, 
y  que tan fácilmente puede conducirla al 
ridiculo más espantoso.

Y  ya verá La Prensa cómo entonces no se 
le ocurre decir, como ha dicho ayer, que se 
P'oqwne escribir con pluma de acero mojada en 
sangre, cuya majadería no tiene más coutes 
tacion que recordar aquello del Maestro de 
baile, que tan bien expresa i\Iario cuando 
dice: [Mucha playa! ¡.Mucha playa!

Desengáñese La Prensa-, el sistema del 
terror podrfi ser muy bueno para asustar á 
los niños con el bú, pero no para intimidar 
á hombres sérios y  formales que, ai leer esas 
simplezas, lo (jue se les ocurre pensar es 
que el que tal dice lo único que podría ha­
cer parecido á lo que dice, seria escribir con 
un azadón mojado en sangre de pato.

Olvide La Prensa esos humos matones 
que tan mal lo sientan, y  viniendo al terre 
no á que la llaman, lo que por el pronto debe 
hacer, es decir mañana mismo, si esos ciar 
tos papeles que maliciosamente cita en el 
fiitimo párrafo de su artículo, se refieren á

, «orno siempre, le ha sido á La Po-
M tca dar una explicación recta de los actos 
dignos y elevados del gobierno radical: pro­
cura ahora, con motivo de la acusación del 
ministerio .Sagasta, extraviar la opinión pú­
blica, suponiendo un arreglo amistoso entre 
coiveervadoros y  radicales, á que llama el 
pastel de la transferencia.

1 amblen La Discusión, reduciendo á fra- 
se^sus desconfianzas, explica la conducta 
del gabinete por debilidad ante elevadas in­
dicaciones y  creyendo que marcha el parti­
do radical por senderos de perdición, acon­
seja a los diputados de la mayoría que voten 
con el partido republicano la acusación del 
ministerio Sagasta.

La misma discordancia de opiniones que 
so oliserva entre La PoUtica y  La Discusión, 

primer término, que ambos pe- 
nodicos suponen lo que bien les parece sin 
lundarnento alguno; obedeciendo, el suelto 

La PoUtica á su deseo de desacreditar á 
toda? las situaciones que puedan caber den­
tro del actual órden de cosas, y  la del cole­
ga republicano á procurar que parte de la 
mayoría se incline en este asunto á la opi­
nión del partido republicano,

Clara y  franca es la situación del partido 
radical en este asunto.

Tiene La Política dato alguno, .----- ---------— V. en que
fundar tan gravo imputación que liace al par­
tido radical? No, porque no hay tales con- 
venio.s.

¿Tiene La Discíision pruebas de lo que 
afirma? Tampoco.

Pues entonces, ¿por qué no atenerse á la 
verdad do los hechos, y  reconocer que el 
partido radical, .sin prejuzgar la cuestión de 
acusación, 110 quiere sor el juez délos, que 
hoy provocan su ódio, sin conseguir otra 
cosa que encontrar una prueba más de la 
nobleza é hidalguía de sentimientos y  del 
amor á la justicia de los hombres que diri­
gen la nave del Estado?

Estamos perfectamente de acuerdo con 
as siguientes líneas de E l  Clamor Público-.

«'Siguen insertando los |)ot iódicos sagastinos car­
tas y telégrauiss de adhesión y de fclieitac.iou al se­
ñor Sagasta, con motivo de !a acusación, de qao ea- 
le ha SI'lo objeto por la transferencia de los dos m i­
llones.

¿No seria mejor para ahorrar todas e.sas felicita­
ciones encaminadas á justificar una infracción ma- 
niuosta y  confesada de la ley, ijue los acusados pu- 
blicai au una cuenta justifícaúa en que hicierancons- 
t iH a  ¡uversion de la sama traspapelada? Esto, al 
ménc.s, ya que no subsanara la irregularidad come­
tida, pondría :i cubierto la moralidad de 
tores.»

sus au-

alguu redactor de La Tertulia, en cuyo 
caso debe publicarlos, pues de lo contra­
rio, se expone á que con razón, con moti­
vo y con fundamento y  con justicia, lla-| 
memos á sus redactores calumniadores y  d i­
famadores de oficio.

Eso seria lo procedente, y  jior lo mismo, 
es lo que no jjuede ocurrírsele á los sagas- 
tinos, para quienes la mejor prueba que” sa­
ben aducir en su abono, es echarlo todo á 
barato y  lanzar insultos y  denuestos sobre 
los que no tienen la menor culpa de sus des­
aciertos.

relativamente, ni de manera alguna- preson- 
;adas pi'ibhcamente en un sentido y  confir-1
maclas reservadamoute en otro, cu ainbos re­
sultaron nulas e inadmisibles iior nartc» rC
p ú S ^ ’”'" ^  intereses |

Bucuo seria ,pie E l Puente de Alcolea nos | 
revolase el nombre del hombre notable de la 
situación que ha sustituido al marqués de 
Remisa cu el Consejo de administración del 
Banco en ciernes y  la importancia del capi­
tal que ha aportado á las cajas del estable­
cimiento, pero como nuestro coleo-a parece 
mas dispuesto á disertar que á concretar los 
hechos, tememos, y  ya se verá si el tiempo, 
conhrma o no nuestros temore.s, nue e«o 
n.miirc y  el capital aportado ])ermanczcan 
011 la misma oscuridad que el depósito el 
numero de accionistas y  lo demás qi,e he¿os 
desearlo conocer.

No deja La Epoca de tener razón al ocu- 
larse de la real órden que publica la Caceta 
dcl 3, y  eu que so dispone que en ciertos ca­
sos sean juzgados los generales do marina 
)or tribunales mixtos, en que predominen 
los representantes del ejército.

Esta real órden, dictada de acuerdo con 
o expuesto por el Consejo de Estado en 16 

de Noviembre de 1869, por falta de explica­
ción sin duda, lastima al parecer los intere­
ses de la marina, y  vá derechamente contra 
los fueros de la justicia, porque priva á los 
generales de aquella institución del derecho 
de que hasta ahora han disfrutado sin dis­
puta, de ser juzgados por sus fueros.

Parece también que se dirige contra las 
atribuciones que la ley concede al tribuna 
de Almirantazgo, al cual compete exclusi­
vamente el conocimiento de las causas que 
se forman á los generales de marina por fal­
tas ó delitos cometidos en el desempeño de 
sus funciones; y, por último, despréndese 
del sentido cxtricto de sus frases, que erige 
en jueces para conocer de delitos, en su ma 
yor parte puramente técnicos, á individuos 
extraños á la profesión de los acusados.

Nosotros creemos poder asegurar que no 
ha sido tal el objeto dcl señor ministro de la 
Guerra al dictar aquella determinaciou, y  uo 
dudamos que las gestiones del Almirautaz- 
go y  de su digno presidente, producirán bien 
pronto aclaraciones que destruyan el mal 
efecto producido por la citada real órden. en 
virtud de las cuales queden en su lugar los 
derechos de los oficiales de marina, de ser 
juzgados por sus propios jefc.s cu las faltas 
paramente facultativas qiic cometan, así co­
mo los del tribunal del Almirantazgo, para 
entender exclusivamente en ellas.

¡Pues señores, esto es grave! Se miblb-i I
en Madrid ua desdichado periódico ^ue pS
lo desdicnado nos habiamos propuesto no 
volver a nombrar en las columnas de nues­
tro diario, y  que hoy, solamente hoy%amos 
a citar pQi- la gracia que nos ha hecho.

So trata de ¡La Prensa! y  perdonen nues­
tros lectores el modo de señalar.

La Prensa .se ha subido á ’ k  parra, y  
desde tan alto puesto se nos vieuo ayer con 

suelto delicioso, que según asp«>-iira laun ^, fi'i® según asegura la 
misma J  rensa, e.st;i casi escrito con sanare. 
¡Ca r ape ü

Parece ser, por las señas manifiestas que I

E l  Clamor público repito hoy la manosea­
da pregunta acerca del destino que se ha 
dado al sobrante de la cantidad de dos millo­
nes destinada, á sufragar los gastos do la 
i-égia nxpeílicion á las provincias dcl Norte.

El colega moderado poca de ingnoraiite 
por su propia voluntad; pues hemos dicho 
repetidas veces, y  debía, por lo tanto saber­
lo, que solo se han abonado los gastos que 
aparecieron justificados dentro (le la canti­
dad consignada; y  el resto, por el que tanto 
interés muestra E l  Clamor público, uo ha 
podido tener paradero do ninguna especie, 
porque no ha salido de las arcas del Tesoro. 

¿Lo entenderá ahora (1 colega?

Deciamos anteayer á Im  Independencia 
Española, que al ocuparse de la cuo.stion 
de tabacos lo había heclio tau mal como 
quien trata lo que no entiende, y  hoy debe­
mos contestar á la rectificación que ha dado 
á nuestra respuesta, aconsejando al colega 
que no se fíe do la persona que tan mal le 
ha informado sobre la cuestión.

A estas fechas, el Sr. Campos tiene en­
tregada una cantidad do tabaco Boliche, do­
ble de la que en la contrata está extipulada, 
y toda la que eu la contrata se consigna de 
las demás clasc.-i habanas. Si La Independen­
cia tiene entendida otra cosa, está eu un 
error.

En cuanto á la remisión de los expedien­
tes relativos á las multas al consejo de Lis­
tado, ha tenido que hacerse porque habiendo 
de devolverse al contratista la garantía quo 
tenia entregada por el contrato que terminó 
en .lanío último, la dirección de Rentas no 
ha querido hacer la devolución siu que ántes 
se hiciesen efectivas las multas impuestas, 
por ser esto lo ajustado á la ley.

Esto, repetimos á La Independencia, es 
lo único que hay de verdad en la materia so­
bre que con tauta vaguedad como escaso 
acierto discurre nuestra colega.

Si E l  Eco de España no se hubiese mos­
trado tan impaciente, hubiera liallado eu 
nuestro número de ayer satisfactoria res­
puesta á las preguntas quo dirige á los pe­
riódicos radicales sobre rumores que, siu 
duda, ha soñado, calificándolos de misterios, 
relativos á la dimisión quo supone presenta­
da por los jefes y  oficiales del dcpartameiito.

Dijimos ayer, y  repetimos de nuevo, que 
es falsa, completamente falsa esta especie, y  
aconsejamos á lo.s periódicos de oposición 110 
tomen el estriliillo de repetir incesantemente 
las mismas preguntas, prescindiendo de las 
esplicaciones qiíc, nosotros, mejor enterados 
ó mas cautos tal vez cu admitir como hechos 
rumores sin fundamento, damos á esas pre­
guntas.

Como ofrecimos ayei en nuestra edición 
de provincias, reproducimos hoy en su lu­
gar corrospondieiite los importautes decre­
tos publicados eu la Caceta relativos á la 
Exposición española y  al establecimiento y  
explotación de un cable tolegráfico subma­
rino entre las costas de Inglaterra y  las de 
España.

Eu el número próximo reproduciremos el 
proyecto de ley de montes, que también pu­
blica la Gaceta de ayer.

E l  Eco de España comenta un párrafo de 
la carta en que el Ateneo Liberal do Reus 
protesta de su adhesión á los actos del señor 
Sagasta, en estos térmiuos:

«Eutre las adhesiones da los conservadores de 
I provincias, recibidas por los ministros acusac'os me­
rece especial mención la del Ateneo Liberal de Reas 
que dice á Sagasta; ’

«Con lo que es pretesto para vuestra acusación, 
^quisisteis salvar a le. revolución, á la dinastía v tal 
»vez a la soeie'.no, y lo hal riáis conseguido, ¡ái 
»vuestra obra ha siuo malograda con an: yo, contra- 

sufian quiene.s tienen la culpa la responsabili- 
s>dad de los sucesos que sobrevengan.»

El dinastismo de estos conservadores corre pare- 
jas (Xin el que tienen los de la córte. Mientras man­
dan y comen, respetan y aman; pero apenas sueltan 
el bastón o cierran el pico, ódiau y olvidan. Es un 
dinastismo estomacal, una 'fesoecie de saburra gás­
trica, que se cura con medicamentos radicales, en 
fgrma de purga ó de puntapié.»

Las palabras con que o¡\ Ateneo quiere ha-
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cerse solidario de la conducta anti-patrióti- 
ca y  liberticida del jefe de losconservadOros;, 
bastan por si solas para desmentir la califi" 
caciou de Liberal con que se adorna; pero 
nada tienen ni pueden tener de liberales los 
que atacan sin rebozo altas instituciones, 
que mantienen sin menoscabo alguno los 
principios democráticos, que son su más só­
lida base. La práctica severa y  fiel de todas 
las libertades proclamadas por la revolución, 
ha sido y  es la norma de conducta de los que 
saben cumplir sus deberes cual corresponde 
á espíritus dignos y  elevados, apartando y  
prescindiendo de los que conspiren en contra 
de estos principios. Y  los que se separen de 
la senda trazada por la libertad; los que mo- 
tu  propio conspiran para entreg'aida indefen­
sa en poder de sus enemigos más encarniza­
dos, no son, no pueden llamarse liberales, y 
deben adoptar tan solo el nombre de sagas- 
tinos. ------ - ♦ -----------

Dice E l  Diario Español que los iniciado­
res de la revolución de Setiembre «no tuvie­
ron la menor inten don de que pudiese venir 
un partido radical, dirigido por un hombre 
como Zorrilla.»

Que un jioriódico serio é ilustrado como 
E l  Diario se haga, eco de tan gastada vul­
garidad , francamente, nos extraña, y  
mucho.

D. Manuel Ruiz Zorrilla es un ilustre 
patricio, un probado liberal, un repúblico 
eminente y  querido del pueblo, y  á nadie 
puede extrañar, por lo tanto, que tenga la 
all;a investidura de jefe del gran partido ra­
dical español.

Y  por lo que respecta á la intención ¿Le 
los iniciadores, créanos el colega, ante la 
soberanía del país, no hay intenciones que 
valgan.

Ayer ha llegado á esta córte el Sr. D. Ce­
sáreo Muñoz, diputado por llaro, después de 
haber visitado á los electores de este distri­
to, de los que ha merecido las mayores 
pruebas del afectó y  de la confianza que 
tienen depositada en su representante.

Dice La PolUica de anoche:
«La  discusión del proyecto de emisiones y  Banco 

hipotecario, vá á ser llevada á paso de carga Hoy 
ha empezado en el Congreso, y  esta noche hay se­
sión para continuarla. El gobierno necesita urgente­
mente fondos para salir de los graves apuros que le 
rodean, y desea que esa ley quede votada en ambas 
Cámaras antes del 20 del corriente.»

Ayer contestamos al colega dos sueltos 
relativos al Banco territorial, y  no se nos ha 
replicado; halde, pues. La Política, que nos­
otros esperamos con afan las respuestas que 
se deben dar sobre esto.

Y  aprovechamos esta ocasión para mani­
festar que el Sr. López, de quien hemos di­
cho que ignorábamos si tema algo que ver 
con m Banco hipotecario, es ageno por com­
pleto á dicho asunto.

Esta noche celebrará la Academia de Le­
gislación sesión práctica pública, en la cual 
se dará lectura de la Memoria presentada jior 
D. José Ulloa y  Vila, sobre «La situación le­
gal de los hijos sacrilegos, dada la nueva le­
gislación. »

T E A T R O S  DE MADRID.

C A R T A S  Á  U N  A M I G O .  

q u in t a .

Mi querido Rafael:

Tomo la pluma con bastante sentimiento, pues 
no me anima hoy, como otras veces, el deseo de 
aplaudir. Jíl asunto de que voy á Imblarte merece 
censuras, y yo, si lie de ser imparcial en mis noti­
cias y apreciacione.-!, no he de excusar aquclla.s, por 
más que nazcan de la buena fó y áun de la ami.slad 
cariño.sa. Esta última rno liga con los autoies de la 
obra que sirve de materia á esta carta, y por dicha 
causa mi desinterés y ini sentimiento están en doble 
proporción.

En el antiguo circo do Paul, lioy teatro de los 
Bufos, se ha renvesentado una zarzuela sat&nico- 
bn/o polUicrí lituladu Haíams II , que ni respondo á 
las exigencias de b s pocos defensores del genefo, ni 
cumple con las cond,clones iniliHpeii.sables de una 
obra cómica, y por lo tanto ni pnede ayudar á la 
emp;caía un sus penosos cs.ruerzos por salir adcln.uto 
en su camino. Letra y libro son: la primera da un 
jóvcfi tímido (asi reza en los carteles', el seguiiilo, 
ael entendido y joven maestro Rafaol Aceves.'

Ninguno de ambos sirvo para el caso, y aunque 
me e.s doloroso el hacer semejante confesión, ambos

Hacemos nuestras las siguientes líneas 
á&'El Imparcial:

«Los pe.riolistas que asisten á la tribuna del Se.b 
nado reoiben todos los dias seii'iladas muestras de 
distinción do la mesa de aquella aP'i Cám.ara,

Es digna do todo elogio la conducta cortés y de­
ferente de dichos señores para con la prensa perió­
dica.»

Las secciones, en su reunión de ayer tur- 
lie, lian (ílogido comisiones para ios proyec­
tos siguientes: cesión de terrenos para la Ex­
posición; tiro nacional; enseñanza popular; 
libertad de profesiones; policía minera; su­
presión de loterías; reducción do los minis­
terios á cinco; liliertad de acudir á los tribu­
nales sin abogado ni procurador, y  alguna 
otra que no recordamos. ,

La comisión de reforma de la ley do re­
emplazos se ha reunido ayer en casa del se­
ñor Becerra, y  hoy se reunirá en la del sc- 
ñoi' Nuñoz de Arce para dar todo impulso 
posible á sus trabajos, que lleva muy "̂ ade­
lantados.

Dice un periódico de Zaragoza que los 
maquinistas de toda FJspaña tienen el com­
promiso de no sustituirse, y  que por tanto, 
no dará ningún resultado práctico lo dis­
puesto por la dirección general de Obras pú­
blicas respecto á la línea del ferro-carril de 
aquella ciudad.

NOTICIAS GEN ERALES.
Por el ministiuio lie Hacienda se han acordado 

las reglas que h lu do observarse para el examen de 
los oliciale.s do adnanas que deseen pasar al cuerpo 
de empleados del ramo.

Ayer mañana fondeó en Cádiz, procedente de la 
Habana, el vapor-correo extraordmario Puerto-Rico, 
conduciendo la corrcspomleueia pública y de oMcio, 
y 17 pasajeros.

Por la dirocciou de Obras públicas se ha denega­
do la concesión solicitada por D. Martin Mea h'via, 
para establecer sobre el camino de Sirga una tram- 
vía entre Bilbao y  Algorta.

Han sido nombrados ayudaptes del nuevo capi- 
taa general de Filipinas, los comandantes U. Fran­
cisco Alaminos, Sr. Fernandez, el capitán D. Joso 
Ríos y el alfóroí D. Francisco Pra.

Dice La Independencia Española, periódi­
co calamar, ó lo que sea:

«Hoy, constituidas ya las Cortes, ol gobierno, 
aunque tarde, ha conocido los peligros que le ro­
dean, y teme más á la mayoría que al parecer le apo­
ya, que á sus enemigos más encarnizados.»

Descuide el colega: por mucho que tema 
el gobierno á la mayoría, temor que por otro 
lado no existe parabién de la libertad y  del 
pais, nunca alcanzará ese temor al proñindo 
que tienen á la acusación los caballeros sin 
tacha y  sin miedo, como diría el poético au­
tor de las plumas de gacela.

La comisión del Sonado que debe dar dictámen 
sobre el proyecto de ley llamando á las armas 40.000 
horabre.s, la forman los Srés. Orive, Sodas, Labra­
dor, Eraso, condo de Fabraquor, Rojo Arias y Mora- 
lez Diaz.

Ha sido declarado de reemplazo, á petición pro­
pia, el coronel del regimiento del Rey.

A  las doce de la  mañana de ayer ha salido del 
puert > de Vigo la escuadra inglesa al mando del 
Contraalmirante Geofray S. P. Horuluy.

Por el ministerio de Hacienda se ha acordado la 
cesión á la comunidad de religiosas de San Fernan­
do; de la iglesia de San Gerónimo y  el patio y área 
deí antiguo c invento.

Ha sido nombrado oficial en la administración 
general do correos de Filipinas, D. Juan líoinpeon y 
Víadero.

Al periódico de Henao y  Muñoz le parece 
defectuoso en todas sus partes é incapaz de 
resistir una ilustrada crítica, el proyecto de 
Exposición general presentado por el go­
bierno.

Seria esta la única cosa que no hubieran 
hallado mal los señores conservadores ó lo 
que sean; sin embargo, esperamos que tan 
notable proyecto pueda resistir la ilustrada 
crítica de La Independencia.

So ha dispuesto quo los vapores correos de Cuba 
de fines de mes entren y salgan por Cádiz, y los de 
mediados por Santander, tocan lo en la Coru’ña.

Ha sido nombrado jefe de uegofciado de tercera 
clase eu la administración central" de rentes estan­
cadas de Filipinas, U. Eduardo de la Guardia, ce­
sante do igual categoría.

Ha sido acordada en Consejo de ministros la 
traslación del Sr. D. José Rivera, director general 
del registro civil y del notariado, á la subsecretaría 
del ministerio de la Gobernación.

T.as relaciones de España con Venezuela 
son satisfactorias, siendo inexactos lo.s ru­
mores que han corrido respecto á la situa­
ción hostil de la república sur-americana en 
los asuntos de la isla de Cuba.

Han sido condecorados con la cruz de Cristo los 
españoles D. Jo.sá Antonio Danbon, D. Francisco do 
los R íos, D. Enrique Godinez y Cea Bermudez y  don 
Carlos Erígela, y con la encomienda de Cristo don 
Manuel y D. litimiro de la Puente y González.

A pesar de las afirmaciones de La Iberia, 
el gobierno no ha pensado en la enegenacion 
de las dehesas boyales.

El gobierno, que conoce los ilusorios pro­
yectos de algunos iudividuo.s, tiene tomadas 
las oportunas medidas para que no pueda al­
terarse el órden público ni en Despeñaperros 
ni en otro punto de la Península.

Han sido nombrados; jefe de negociado de se­
gunda clase, inspector segundo de Hacienda de F i­
lipinas, 1). Segundo Alvarez y Cuervo, quo con la 
misma categoría sirve en la a.lministracjjpn central 
de impuestos, y jefe de negociado dé, tercera, ins­
pector tercero, 1). Luis Badolato, aJhiinistraior 
central de Rentas estancadas do Manila.

Las iospecciones de Hacienda, recientemente 
creadas eu Filijiinas, ya están provistas, asi comp 
todas las plazas de lefcs y oficiales comprendidas co­
la plantilla aprobarla.

So ha concedido el empleé de comandante al ca­
pitán de la guardia civil D- José Mangiano.

L i  comisión permanento de la  diputación pro­
vincial quo se constituyó anteayer, eligió vicepre..si- 
dento do la misma al fsr. D. Jo’lían Mores, y acordó 
celebrar sus saúones los miércoles y  sábado.s a las 
dos do la tarde.

Se ha autorizado al director general de Sanidad

el género bufo; camino más laudable, y sobra todo, 
más dentro do las coudicione.s de lo burlesco, quo por 
lo mismo de ssr un géneie escepcional, necesita pa­
ra viv ir elementos más numerosos, y sobre todo, 
más fuertes que los demás géneros.

Ma.mbr’ú,, una epopeya bélica, como la titulaban 
sus autores, fué la obra inaugural. Tú sabes que al­
canzo gran éxito, debido á la manera nueva de pre­
sentar el asunto tan conocido de todo, á la rica y 
castiza versificación del libro, y ú la original y ele­
gante música que escribió el dicho Rafael Aeeve.s. 
Eu ella todos estuvieron á la altura de su reputa­
ción; autores y actores merecieron el ¡larabien del pú­
blico y de la prensa toda, por lo mismo que en dicha 
obra so veia un carácter, un signo especial que la 
distinguía de todas las obras bulas antiguas (algu- 
uas de ellas vergüenza de nuestra Uter'aturá);

Mas, no siguió del mismo mo lo la temporada, 
Pirliwpitniiim / empezó ádi'^vanecer todas las ilusio­
nes que forjaran lo.s UiUetanti del circo do l’aul, y 
hoy lia veni.lo á_coronai la obra Satanás I I ,  quo solo 
l o rc l nombro ha llamado ia atención. 15sta zarzue­
la se ha peusado deprúsa, se lia cscrifo doprisa, no 
se .oa ensayado y ¡ e lia ¡mesto ‘.n c.'.cena ;i tOita vo- 
lociiUui. Asi ha salido ella. Lasliina moda el pou.sar 
qúo todo el friil.ajo sea perdiiio, y doble pma me 
causa ver entriwni'los á poetes y compo.sitorcs t-iii 
dignos y que figuran en avanzarla línea porsu ta  
iciito y su aplicación, oa zurcir cuatro escenas de 
por|UÍ.--i;uo ó ningún Ínteres, v que .'-olo impresionan

n i nnm, I cl scutido do la vis! i poF uu mcmüuto, graei.as á los
eri, asi con.o te digo esto, te digo también quo trajes, á las bengul,a.s y á 1 r decoraciones, 

es toua la eiiijia ue ellos; nay parte y uo pequeña ' No quieren convencerse do que e! género bufo hano es ...uo, .u uo Oiioa. nay parto y uo pequeña 
en la empresa que, llevando más allá sus .l^eos d> 
los recursos con que cuente, pone obras en escena 
que lie reúnen las condiciones necesarias para ello.

El principio do la temporada anunció verdadera­
mente una nueva era det género importado de la ve­
cina república; marcó un nuevo sendero, distinto 
camino del en que había marchado hasta entonces

pronunciado su última palabra; de (lue’ como te decía 
en mi anterior, es propio de determinadas época.s, y 
la época de lo bn/o eu España ha co;!ciuidú. Y, aun 
dado caso de quo así no fuese, díganme éa concien­
cia: ¿es ese el camino quo debe sogiiir.so para soste­
nerlo y aclimatarlo en nuestro teatro? ¡Ah! con la 
mano puesla en el corazón, contestarán que no, si

mlllter para que por el parq-ae sanitario se faciliten 
los el'- ctos do material y cuanto considere conve­
niente, al presidente de l-i comisión española para el 
envió de objetos á la ospuSicion de Visua.

A l ingeniero jefe do ia división del Norte se ha 
comunicado por el ministerio de Fomento la real ór­
den del do Hacienda, relativa á las fechas en quo de­
ben cesar lara las secciones de la linea férna del 
Norte los derechos delibre introducción de materia­
les; disponiendo en consecuencia la redacción de 
otras nuevas relaciones para los años 72 y 72.

La comisión sobro abandono del peñón de la Go­
mera so ha constituido esta tarde, eligiendo iire-si- 
dento al tír. Ruiz Zorrüla (i). Frauciscoj, y secreta­
rio ai señor conde de Robledo.

Se ha acordad > establecer un fielato de aduanas 
en San Pedro do la Kauiallosa, provincia do Ponte­
vedra.

Esta mañana han salido pata Cádiz lo.s prisione­
ros carlistas que estaban eu depósito en la.s prisiones 
militares de San Francisco.

La dirección gcner.d del Tesoro parece que ha 
dado órdeues al iefo económico do Uueaeá, para que 
con toda preferencia satisfaga el premio de la lotería 
que iiace dias tocó eu aquella provincia, y que aún 
no se liabia pagado..

Se ha dejado sin efecto el nombramiento Je ar ­
cediano do Manila recientemente hecho á favor de 
,U. .Antonio González.

Han e.mpazado á fallarse algunas do las causas 
instruidas contra los-iusurrectos del Ferrol.

Se ha dispuesto quo se considere lí D. Pedro A l­
cántara do Ezeiza como jefe de administración de 
cuarta clase eu el ramo de aduanas desdo el día 17 
de Mayo de 1870.

La comisión que debe dar dictamen al Senado 
sobre la proposición de ley para aplicación de la-ŝ  
economías que resulten por cl abandono del Peñón 
de la Gomera, la forman los Sres. Orive, Ametller,' 
Primo do Rivera, Elío, conde de Fabraquer y Mo­
rales Diaz.

CORTES.

han de ser consecuentes con su programa-mani­
fiesto.

¿Diíndo está lo ridicnlo y el anacronismo oa la 
zarzuela Satanás II, ba-sos en las quo fundarían to­
das sus obras? ¿Dónde? .-állí solo se ve una intención 
política muy morcada, y... nada más. En cuanto á 
argumento. . mi querido amigo, muciio siento con­
signarlo paro como decía a-qúel paleto, no le vimos 
salir. ■

He dicho una intención folítica, y  ahora añado 
que su dc.sari'üllo es un completo sofisma. Con éi se 
quiere probar que lo.-í podares absolutos son mejores 
y más benoficie.so3 para el país (¡ue los represciitali- 
vo.s. ¿Y cómo se quiero probar? Diciendo* que estos 
truoij consigo el ¡ajo, la ostentación, la crápula, el 
desórJen, y por consiguiente la desmoralizaci-m de 
un pueblo, y el secarse todas las fuentes do la rique­
za pública, jiorque so gasta y  no so aliorra, so con­
sume y no se trabaja.

¿Es esto cierto? ¿Es esto aceptable? ¿Es nMo de­
ducir de los liechns? ¿Es asi como real y efectiva­
mente sucedo? ¿Es asi cuín o debe pensarse racional­
mente?

Si fuera yo ahora á nrofundizar en tan honda 
cuestión, asurito temiría para rato. Siempre ha.n 
existido Ins mismas lucba.s de ideas y de principio.s, 
.siempre las vaintajas verda lerm (¡ue pueda tener 
una nación, las b:u-.nn meor los alis.iintistas del ab- 
soiutism i, io.s Constitueionales de el sistema consti- 
tuci iQii!. No i¡uiero p ir lo tanta Iccir una palabra 
sobre ello, y así eiim.dir.) mejor mi misión, no mez­
clando la política con la li'.eratuia, el c.spiritu de 
partido con cl o.upírii.n d>! la crítica literaria. Ojalá 
hubie.se recli .zHdo t il alea el autor de Satanás II , y 
no luibicra llevado á l.i osacna, loiuquo sea la escena 
del teatro de los'br.f is, un prnsamiento quo i;o es 
propio del teatro, y solo <!e un- cuerpo legislador. 
¿Por qué heinis de vivir siempre metidos en la polí­
tica, sin apartarnos jamás de ella, siendo la sola ali­
mentación de nuestra inteligencia? ¿Porqué preteu-

solo no tiene inconveniente en que se acepte esta 
preposición, sino que ruega al Congreso que le 
presto su, apcyb.7

Hecha la pfegunta de si se tomaba ou consiaera- 
cioü, so pidió que la votación fuese ii'iintual; y veri- 
lic.ada ésta, .so resolvió afirmativamente por 117 cou-

dema.sia lO sus deberes y tiene el s ificieiite tacto 
para .saber que sii prosoni-ia en el ciraitó do teuedo- 
rosno err. ue.k-sana 8iu_ necesidad de concurrirá 
la leanion, lia p» h lo ti .Sr. Moret prestar graiidisl-
im h o c h r '" ' ' <  y eso es lo queque

tra (5.
En su consecuencia, su anunció que pasaría ú las tacion que allí tiene

Por el ministerio de Hacienda se ha dispuesto 
queso proceda á la demarcación do la salina de 
Mioglanilla en la provincia de Cuenca, eonfirinán- 
(lü.se á la vez el nombramiento de D. Federico Perez 
Bobadilla, perito elegido por la dirección del ramo.

Han llegado ya á Lisboa, y tomado posesión de 
sus destinos, el t3r. Dio-sdado, secretario lo la lega­
ción de España en i’ortugal, y que se hallaba con el 
mismo cargo en Tánger, y  el Br. Callejón, nuestro 
cónsul en aquella capital.

Ha sido nombrado vice-cónsul do España en 
Oporto el Sr. Fuentes Souza y S i. El que se lialla- 
bü en aquel punto lia sido destinado con el mismo 
cargo á Bayona.

El presidente del Consejo do ministros ha envia­
do ayer su coche al entierro del Sr. .Aparisi y  Gui- 
jarrq.

Circula por Bayona y Biarritz el rumor de que la 
salida de Arjona cb la sccrutaría de D. Carlos no iia 
sido más que un golpe do efucto. pues continúa v i­
viendo al lado del di’.que de Madrid y dando órdenes 
por debajo do cuerda. Lo.s que se creen bien infor­
mados a.seguran que la aparente salida de Arjona ha 
sido condición de los legitimistas franceses para 
allegar fondos. .Algo debo suceder puesto que los pe­
riódicos carlistas no han dicho aun por quién lia 
sido reemplazado el Sr. Arjona, ni siquiera han pu­
blicado su relevo en la forma cancilleresca y  oficial 
á quo nos tienen acostumbrados en todos los actos 
do su partido.
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El 12 de este mes saldrá de Santander para !a 
Habana, eu viaje extraordinario, oi vapor Mendez 
Nuñez.

Ha sido destrozada la línea telegráfica en una 
extensión de once kilómetros entre Olesa y Monis- 
trol. También se cree esté inutilizada la de Man- 
resa.

CONGRESO RE LOS DIPÜTADOS.

PIIESIDENCIA DEL SR. UIVKRO.

Extracto de la sesión alehrdda el Jneves, 7 de IIo- 
‘oienbre de 1872.

Abierta á las dis, y leída,el acta de la anterior, 
fuá aprobada.

Ei Sr. Avias Miranda apoyó una proposición 
para que se mantengan algunas disposiciones sobre 
arbitriü.s municipales.

El señor ministro de Fomento rogó al autor de la 
proposición que la, retirase, pueito que el gobierno 
estaba resuelto á proceder en dicho sentido.

Se retiro la proposición.
El Sr. Nuñez de Velasen preguntó al ministro de 

Fomento si se trataba de aumentar el impuesto so­
bre las minas, á lo que contestó el Sr. Echegaray 
que este ramo de la riqueza sufriri,a las mismas 
fluctuaciones en cuanto ai pago, que la demás.

El Sr. Ramos Calvieron rogó al ministro de Fo­
mento se con.stituya una junta en Madrid, que po­
niéndose de acuerdo con la comisaría española en 
Londres, coopero al mejor lucimiento de los pro­
ductos agrícolas en la Exposición que ha de cele­
brarse t i año próximo en aquella capital.

El Sr. líchegaray respondió que no tenia incon­
veniente en acceder al deseo manifestado.

Se dió cuenta de una proposición sobre seculari- 
cion de cementerios, 

lín su apoyo dijo
El Sr. ROMERO GIRON: La proposición de que 

se acaba de dar cuenta, fué ya aceptada por l.is Cór- 
tes Constituyentes, nombrándose una comisión que 
cu su mayoría estuvo conforme, y  dió un dictámen 
favorable, el cual, sin embargo, no llegó á discutir­
se. Desde entonoes ajá no han sido pocos los con- 
llicto.s que han surgido en este asunto, por el e.stado 
do rebeldía en que so ha colocado alguna institu­
ción. Para reivuuiioav, pues, el derecho del E.stado, 
y remediar toda perturbación, he prasentado este 
proyecto, que r,o considero necesario apoyar más 
extensamente. Hemos do sacar, peso á quien pese, 
las consecaenci is ineludibles de los preceptos cons- 
titucionnle.s.

El señor ministro de FOMENTO: El gohiepno, no

.secciones, para los fines correspondientes.
Se Icj'ó otra proiiosicion autorizando a todo e.siia- 

ñol mayor do edad ¡lara comparecer directamente en 
juicio, ó mostrarse parte en causa criminal, sin ne­
cesidad de, ecr representado por pipuurador, .gi de­
fendido por letrado, y la apoyó el Sr. Becerra, siendo 
tomada en eonsiderauioa.

Se dió cuenta ue otra proposición para establecer 
el tiro nacional, y el Sr. Becerra la apoyó.

El señor ministro do IIAUIEND.A: El (.ongresq 
habrá observado quo el gobierno ii > se ha opuesto á 
que so tornen en consideración las propo.sicu)neSiide 
los señores diputados, cuya iniciativa aplaude. Duau- 
do se nombren las comisiones y el gobierno estudie 
ios proyectos que estén de acuerdo con la política 
que ha ul-óelamaclu y con las nece.sidadus presentes, 
entonces manifestará su parecer. En su virtud, no 
tiene ineonvcnieiite en que se tome eu consideiacion 
la de que cu este momento se trata. _

Asi se hizo, auunciúiidoso quo, pasaría a las sec­
ciones para los efect is correspondreiites.

LeyO-se una p.oposicion del Sr. Becerra sobre en- 
sefiuaza popular, y In apoyó su autor.

Hecha la oportuna pregunta, fue tomada en con - 
sideración, anunciándose tjuo p ia r la  á las seccio­
nes para iiombraraieiito do comisión.

ElSr. G IL BERGES: Fre„mnto á la comisión de 
actas si está dispueste ú dar pronto dictámen sobre 
la de Gijon, puesto que el que antee dió lúa desecha­
do por el Coñgre.so. , tt • j i

"otra pregunta al señor ministro de Hacienda: al 
presentar los proyectos financieros, .y entre ellos .el 
da Banco hipotecario, ¿trujo S. S. todos los coul ra­
tos quo so hayan colebrailo con ol líaneo fie rans ve- 
lativameute al hipotecario? ¿So haUaS. S. imposiqi- 
iitado para atender y estudiar otfa.s projvisici mes 
que pudieran hacerse mejorando las del Banco de 
París?

El señor ministro de HACIEND.A; He declarado 
varias vece.s que no hay más contratos que los qpé 
el Congreso y el pais conocen y.i, y vuelvo á' hac;-v 
la misma declaración como.ministro y como particu­
lar. Y  como el dictámen sobre el Banco hipoteourio 
está sometido á discusión, el Congreso acordará lo 
que tenga ñor conveniente.

El SE G IL BERGÉS; Como se trata de un asun­
to que e.stá al- órden dcL dia, desearía ampliar la 
pregunta. Además, el simor ministro no lia oontes- 
tado al segando punto.

El Sr. PRESIDENTE: El ministro tiene el derc 
cho de conto.-tar á lo que tenga por convenienté.

El señor ministro de H.A MEND.A: Oreo haber 
contcsta.do á todos los puntos de la pregunte del se­
ñor Gil Berges. Repito que uo liay más cout: atos 
que los que están en el Congreso, y en el proyecto 
(le Banco hay una cláusula que dicéque puede' des­
echarse si el Congreso lo estia-a conveniente. \ Bl se­
ñor Gil Berges: ¿Pero puedu.n admitirse otras propo­
siciones?) Claro está qua si el proyecto se desecha, 
el Congreso puede a lraitir otras qiroposiciouos. Yo, 

ue me estimo on mucho, no tengo las nianos ata- 
as ni tas tiene el Oongi'oso. Si doseclia ol proyecto, 

estará en libertad de tomar la_resolución que quie­
ra, y  yo también estaré en libertad de hacer lo 
mi.smo.

El Sr. ROLDAN; Voy á hacer una pregunta al 
señor ministro de Hacienda; ¿es cierto que á la viu­
da de D. Manuel Godoy le dá el Estado una partici­
pación en los prcductors de ciertas lineas que ai Es­
tado pertenecen? ¿Es cierto que (jsto procede do un; 
contrato celebrado entro el gobierno y esa señora? 
¿Temirá inconveniente el señor ministro en traer 
aquí los antecedentes de ese contrato?

El señor ministro de H.ACIEND.A: No tengo co­
nocimiento de lo que el Sr. Rold.iu lia preguntado; 
pero si hay algún expevüente que se relacione con, 
la pregunta, tendré mucho gusto en mandarlo al 
gobierno.

El Sr. SüMOLINOS; Ha dicho el señor ministrol 
de Hacienda, contestando al Sr. Gil y Berges, que 
todas las proposiciones cuy se le han íiecho referen 
tes al Banco han venido al Congreso. Pues bien, 
ayer siq^liquó á S. S., y hoy roproJuzco la súplica, 
que se sii'vier.a traer aquí las proposiciones .hechas 
por casas nacionales y extranjeras desde l . “ de Julio 
ha.sta la fecha, inclusa la Jo la casa Blych por2  y 
3.000 millones d j reales, al interés de 10 por 100 y 
amortizables en veinte años; en mi poder obran 
unas cartas, quo no leeré hasta oir la contestación 
de S. S.

K l señor ministro de H.AOIENDA: Señores, todos 
los dias llueven sobre ol ministro de Hacienda toda 
clase Je proyectos mas ó menos absurdos, y á todas 
horas ván á verle agentes de casas nacionales y ex­
tranjeras. Yo puedo asegurar á S. S. que me han 
ofrecido más de 10.000 millones de reales; pero ¿no 
ha do enterarse el ministro de las garantías que 
ofrcípii las proj)osici(>ne.s? Miiclms de las que me han 
hecho las he leído y las he rasg ado, por tener la se - 
guridad de que no eran serias.'

Es cierto que la casa Blych me ofreció 500 m i­
llones de francos con las condiciones que S, S. ha di­
cho; pero al tratar de saber por medio del Banco la 
estimación de esa firma en Lóndres, me encontré 
con que figuraba entre las de torcera clase, y no me 
pareció que tenia las garantías suficientes; y así 
como todo particular que quiere adelantar fondos al 
Tesoro, procura enterarse de las garantías que se le 
han de dar, así también el ministro de Hacienda 
debo averiguar si las casas con quienes contrata pue­
den cumplir sus compromisos,

Un dia celebré un contrato que tenia todas las 
apariencias de formal; e,stuve durante veinte y tan­
tos dias esperando su cumplimiento, desatendiendo 
otras atenciones, y el resultado fué quo no se mq 
entregó el dinero.

Siento entrar en estos detalles, que no se dáii eu 
ningún Parlamento, porque cuando no se tiene con­
fianza en la capacidad y en la moralidad del minis­
tro, se presenta un voto de censura contra él.

El Sr. LOPEZ PUIGUERBER: Hace pocos dias 
el Sr. Abarzuza preguntó al señor ministro de Ha­
cienda si era cierto, como habían dicho algunos pe­
riódicos, que nuestro representante en Lóndres había 
asistido al meoting celebrado por los tenedores de 
fondos españoles; y como sin duda por las muchas 
preguntaá quo se lo han hecho, uo ha podido S. S, 
contestar á esta, le ruego manifieste si los informes 
que tiene el gobierno son los mismos que nosotros 
tenemos, para que nuestro representante en Lóndres 
no so encuentre bajo el peso de esta inmotivada cen­
sura.

1 :i Sr. Ministro de HACIEND.A: Cuando el señor 
.Abarzuza hizo la pregunta, no tenia yo conocimienT 
to del heclio. Hoy tampoco tengo noticias oficiales 
ni particulares; pero debo decir que el Sr. Moret, 
nuestro diguisimo represensaute e n Lóndres, conoce

demos estrecharnos en el círculo de hierro do los 
partidos políticos? ¿No tenemus suficiente coa los 
cafés, los casinos, los clubs, los círculos, las tertu­
lias, nuestra misma ca.sa, que aún nos atrevemos á 
invaciir con la mnlliadada política, el sagruiio tem­
plo de las musas? Desgraciado pais donde tan ciega 
pasión domina!

Pero... me voy olvidando de que estoy haciéndo­
te una revista teatral y no un artículo político. Solo 
quioro añadir una postrera coiisidoracion. El asunto 
del Satanás II , quiere asemejarse á el que sirvo de 
ba.se á el liabagus francés; pero con tan mala fortu­
na, que para dcsgiaeia do los autores, no durará mu­
cho sobre la escena, y será una de tantas obras co­
mo caen, apenas nacida.s, en el triste panteón del o l­
vido.

Su desarrollo no puede ser m:'is escaso do interés. 
Sobre todo, cl cifrar *el aátor úaicameuto como señal 
de civil.zuci.m y  progreso mo.ierno, el lujo y la cor 
mpeijii, es uu principio opue.sto ubieVtamunle á la 
liistó.’'ia de to los los puubi .'S. Basta solo recordar 
que el mundo róiuano y el griego antes, no estaban 
colocados al nivel déí'imindb mo lcrnó, y no obstan­
te su lu.ijyost-mticion, su libertinag.; y cor." ipcion, 
lio reconocieron límites on determiundas epoeu-, por 
lo tanto u j son efectos ael progreso ni de lac iv ili- 
zacicn de ! i liiimHuidad.

E.to aiui. ; do (¡ue dnrance lo.s gobieruos despó­
ticos y til s.jlutos, es cuando ol luj > douiina, cuando 
la eoiTiip.-i.i i invade todas las esfera;-, i'ür lo mi.smo 
que .'■e - líjela ;i la intsligeiicui y so osie.-üizan con el 
vao.di iji' ios cla.ses verdad;ii-.i.;ueut.j proiluctor:i:i. Di- 
g.iio si'i > el iui.'erio napot óiiico; nü! esta en iiur-s- 
tra pil.ria la éjiuea de (Jarlo.s H el lleciiiza.lo. Por 
el cunlr.irio, cuando lus naciones • m li.M’os el 
mando de los gobiernes repre.seutativo.s, cuan m !a 
inteligencia extiendo sus alas sobro el anelio campo 
de las ciencias y lá.s artes sin la cortapisa de la vo­
luntad Je uu tiranuelo, entonces es cuando ol traba­
jo prospera, cuando la industria crece y so dosarro-

Gomo particular, debido á la altisinm represen- 
ion que » l i i  tiene y a la e.stimacion de <m e-oy« 

co 'lio  orador, como homme poiíl
y a m estimación de que goza, 
mo orador, como homui • 

tico y corno economista, ejerce en Lóiidre.s una in- 
fluencia justísima. Repito que no creo que hava 
asistido a esa reunión, v descaró que el ¿r Loi.cz 
Piiigcerber laya  quedado satisfecho de mi res­
puesta.

OaDE.X DEL DI.V..
Banco hipotecario.—  Voto particular del señor 

Moragta. ‘
Se leyó c.sto voto particular, que decia así;

Artículo l.°   ̂Duraiito tres años consecutivos, que 
(íomprenJeu sciS|Seme^ie.s, y enipezarún á contarse 
desdo el que veñeo e:i 31 de Diciembre próximo se 
abonarán dos tercios de su interés á los pc.rt«dori's 
de las varias clases do doufip.'siguiento.s; ^

1.® La deuda consoli iada ul 3 por 103 interior v 
exterior. ^

2 ® Las inscripcione.s iiitrasferible.s, cualquiera 
que sea Su aplicación, destino y procedencia. *

3. " La.s acciones Je carretera.s.
4. ® l.as aceioires do obras ¡lúblicas emitidas v

las que se eiaila.u. ’ ^
5. ” Las obíigacionc.s del Estado por subvenciones 

a Ierro-carriles.
0.® La deuda ded material del Tesoro.
Art. 2.® Los dos tercios se pagarán en dos mita­

des iguales al_fin de los semestres respectivos. El 
impuesto del o por 100 so exigirá (»m o hasta aqui, 
■sobre el importe total del eupon en c.ada semestre 
exceptuando la deuda exterior. ’

Art. ;b® Pasados loa tres años que fija el art. 1.® 
las deudas volverán á gozar el interé.s íntegro. ’

.Art. 4.® Lss deudas que .se han emitido por con- 
sociioneiii do tratad-i con. potencia.s exti'.mjera.s, que­
dan exceptuada.s de oato arreglo mientras que 1<̂  tí- 
tulos qué las representan permanezi-.an en poder do 
los respectivos gobiernos; pero quedorán sometidas 
á él si los dichos títulos lum sido ó fueren enaje­
nados.

Art. 5.® í e autoriza al gojierno pura emitir t í­
tulos de la deuda consolidada exterior é interior en 
cantidad suficiente para producir 300 millonea de 
pesetas. La negociación de estos valores se hará en 
suscrieion públic-i, al tipo fijado previamente por el 
ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
ministros. El producto de esta negoeiacion .se desti­
na á saldar la deuda llotante del Teso.-o. Son acepta­
bles en pago de esta emisión, así como de la quo s>i 
e.stablece en el art. 17, los valores ds la deuda flo ­
tante que se trata de eonsoliJar.

Art. 6.® Los títulos de la dmi la consolid-ida emi­
tidos eu virtud de la autorización concedida por el 
artículo anterior, ilcvcuga-án dos tercios de interés 
durante el período de'tre.s años, con.o toda la deuda 
de España.

Art. 7.® A'lemiis de la emisión que dispone el 
artículo 5.®, el gobierno creará en representación 
de los bienes imcionáles pendientes de vente, y de 
ios pagarés do compradorc.s do estos mismo bienes, 
billetes hipotecario.? al poitedor, en cantidad de 500 
inilloiuis de pesetas, cuyos billete.s .serán de 500 pe­
setas cada uuo, coa interés anual de G por iOO, sa­
tisfecho por semestres vencidos en 3i de Diciembre 
y 30 de Junio de cada año, á contar desde cl 1.® do 
Enero de 1873.

Arf. 8.® Estos billetes hipotecarios, y por tanto 
los bienes nacionales pendientes do venta, y los pa- 
g.u'és de compradores de estos misinos bienes, de­
ducidos los que están afectos al pago de deudas es ­
peciales, se coasiigrar.in exclusivamente á garanti­
zar el pago de los dos teicios de la deuda; y en su 
eousecueucia, así como no so podrán distraer pura 
ninguna otra atención, se emitirán en suscricioa 
pública paulatiuairente coa la anticipación ueessa- 
ria, pan  que el 1.® de Enero y 31 dé Diciembre de 
c-ada año se reunau lo.s fondos necesarios para aten­
der dentro de diez dias a dicho pago de ínter. Si S.

Art. 9.® Los intereses de los billetes hipoteca­
rios se comprenderán en los presupuestos generales 
del Estado, y serán sati.sfcclios con cargo al mismo. 
La amortización se verificara con el ingreso de los 
pagares disponibles on cl dia y con el producto do 
los bienes nacionales quo se e;iajenen.

Art. 10. El gobierno dará cuenta á lus Cortes, 
previas las negociaciones oportunas, de si los acree­
dores nacionales y extranjeros han aceptado la for­
ma temporal de pago de intereses de la deuda, dis­
puesta por esta ley, y propondráxn su consecuencia 
la resolución quo proceda.»

Abierta discusión sobre este voto, dijo
El Sr. GARCIA SAN MIGUEL: Como individuo 

de la comisión, me levanto solo á marúfestar, que, 
habiéndose reservado el Sr. Morayta exponer do pa­
labra los fundamentos en que está basado su voto 
particular, 11 comisión espera oir á S. S. para decir 
después las razones por las cu.des suplicamos á la 
Cámara quo no le tome eu cousideraciou.

Jíl Sr. MOR.AY'^TA a¡>oyó su voto.
Se suspendió la discusión para reunirse el Con- 

gre.so en secciones.
Eran las cinco y cuarto.

SECCION^OFICIAL.
PRESiDENCi.\ DEL CONSEJO DE MINISTROS.— Decre­

tos.— Para que obtenga cumplido efecto la convoca­
toria de una Exposición general española de la in­
dustria y de las artes, acordada por decreto de esta 
feclia,

Vengo en disponer, á propuesta del presidente 
del Consejo do ministros, de conformidad con el pro­
pio Consejo, loquerigue;

Artículo 1.® Se crea en Madrid una junta central 
encargada de la realización del pensamiento, ó in­
vestida de ámpliaS facultades para recaudar los re­
cursos que se le señalan, atender á los gastos, elegir 
terrenos, levantar edificios, formar programas y fijar 
premios.

Art. 2.® La junta se dividirá desde su instalación 
en .tres secciones principales de Hacienda, de cons­
trucciones y de organización y convocatoria; sin per- 
juicio de establecer, como y cuando lo con.sidere 
oportuno, las comí-iones y subcomisiones que requie­
ran la diversidad y  multiplicidad de los trabajos que 
se lo confian.

Cada sección elegirá de su propio seno un presi­
dente, un vicepresidente y dos secretarios.

Art. 3.® Se destinan á sufragar los gastos quo 
irrogue la Exposición;

1.® Los productos líquidos cTe tres extracciones 
extraordinarias de grandes premios de la letería do 
la Benínsirfa, y otras tres de la de la isla de Cuba; 
las cuales so verificarán, coa los elementos y eu la 
forma que el Estado celebra sus oxtraccioucs, eu los 
años de 1872, 1873 y  1874, y por las épocas quo la 
junta determine.

lia, cuando el aliorro aumenta, cuando todas las cla­
ses sociales tienen libre y expedita la esfera eu que 
se mueven. .

Y... basta y sobra acerca de la intención política 
del,autor de Satanás II.

Él final lo espora todo el mundo. Y con esto hay 
suficiente para que la obra no acrecient(i ia curiosi­
dad del espectador. Excepto algunos chistes de ac­
tualidad y otros que están adornados con cintas de­
masiado verdes, ei diálogo parte eu verso y parto en 
prosa es fácil y sencillo, y revela la pluma do un 
autor reputado, á pesar de ser uu joven tímido.

Voy ahora á la parto musical de la obra, escrita 
como digo antes, por cl maestro Aceves.

Los apuros do la empresa dol teatro de la cálle 
del Barquillo, han obligado al coiupositir a esoriüir 
una partitura o qo una presión de siete atiuósíeras. 
Así ha salido eli i. Los números doi primer acto no 
guardan relación con lo.-' del segundo; los temas no 
pueden estar desai roliados con moditaciou y tiempo 
iulicieme, y por lo tanto, la vaciiaoion es forzosa. 
La origiaalidad no os el carácter ma.s detallado, y 
la instrumeutaciou... ficclia á escape y Je un modo 
que quiere tener algo de satánico.

En sumí', yo y todos los que qii.jremo.s bien y 
desinteresadamenio á Rasuil Acoves, uo podemos 
menos de atainsejaiie que u .j se deje llevar da la cor­
riente; lue esenoa con más tie.upo y máa iu- ?ura, 
pues con la iiisiúraciou que t; oe y ei talento que '.m 
demostrado eu alguna.? de sus obras, I'"'* 
á düiuie no han llegado muchos y ser u.ia de la» co­
lumnas mas iuei tts sobre que se lüiide cl e nució > e 
la ópera española. Sobre todo, coutenga uu poco su 
espíritu de aplicación, y no haga 
obras que no tienen viJa, pues le suco Jera lo mi.s n 
que le suce.ii.j con la  sobnna dtl rector-

Relativamente a la ejecución 
jor, y rae alejíro, porque la compañía liace ci 
puede por salvar los intereses do la ^^tor
dar al público. Nicolás Rodríguez, verdadero at

Ayuntamiento de Madrid



. A  t e r t u l i a

con
de uso en este 

fondos so vayan re-

2. ® La mitad del aumento que, sobre el tipo del 
presente año, proiTuzca el arbitrio do consumos de 
Madrid durante todo el año de ISIó; subsidio volado 
por el Ayuntamiento de la capital eu favor do la em­
presa, á más de-la concesión pronta y  ehcaz de todos 
los servicios municipales que exigen las coustruc-

■ ciones. ,
3. ® La suma de un millón de pesetas concedida 

por la diputación provincial d®
lia de verillcarse á razón oe 2;>0.000 pesetas duiante 
los años de 18T2,1873, 1871 y 1875.

4. ® Kl anrovecliamiento ael terreno adquirido por
el K-.tado para la Kxposicion Hi.spauo-Americma, y 
los provectus, planos y Memorias que se aprobaron 
en su dia para veriflcarla. - i a

5. " Kl aprovec’.iamiento y parte do propiedaa ae 
una zona de terrenos que ei gobierno designa para 
la construcción del edificio permanente, si las oor- 
tes se sirven aprobar el oportuno proyecto ue y
que con esta fecha se le presenta. «ajuAiAo
^ Y  6 ® Kl producto de las entradas á los edificios 
do la Exposición, venta de catálogos, copii^ foto 
gráficas, lilquileres de ,tiendas y espectáculos 
todos los aprovechamientos quo son 
género de exhibiciones.

Art. 4.® A Banco de España á dis-
ca Idando %nta; la cual queda facul-
t X m u  a ‘''obteuer anticipaciones, acudiendo al cré- 
d to en la cantidad que considero necesaria para as 
X a s !  con la garaatia do los recursos que quecleu

porcobraj-. (pnnará y someterá á la real
anVobaeion los reglameutos y progiamas del certa- 
^  listas de personas que lian de constituir la 
iuntá de'provincia y de distrito; la plantado los 
funcionarios y auxiliares que se ■ consideren necesa­
rios para la ejecución del proyecto, cuyos sueldos ó 
emolumentos han ds pagarse de los fondos do la 
Exposición; y por último, fijará la forma y  cuantía 
de todo género de recompen.sas.'

A lt. O.® Se crea una comisaría regia, que te.idrá 
cerca de la junta y de las autoridades la repre-senta 
cion del gobierno.

Art. 7.® Terminada la Exposición, la junta ren­
dirá cuenta detallada de ingresos y gastos, y hará 
entrega del edificio permanente al gobierno, el cual 
acordará la distribución de los fondos si resultaren 
scbriint.es.

Art. 8.® La junta podrá entenderse para todo lo 
que se refiera á la Exposiciou con los gobernadores, 
autoridades y representantes del gobierno, así en la 
l ’enínsula cómo en las provincias de Ultramar y 
países extranjeros.

Art. 9.® Los cargos de la Junta son honoríficos y 
gratuitos; pero no se exigirá de ninguno de sus 
miembros comisión costosa ni servicio profesional 
sin quo la propia Junta acuerdo las indemnizaciones 
á que estos trabajos dan derecho.

Dado eu Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y dos.—Amadeo.— Kl presidente 
dcl Consejo de ministros, Manuel Kiiiz Zorrilla

Para constituir la Junta central de Madrid, en ­
cargada de promover y ejecutar la lísposicion gene­
ral española de la Industria y de las Artes,

Vengo ea nombrar al Principo de Vergara, pre­
sidente; al Duque de la Torre, al Marques del Due­
ro, á D. Lorenzo Arrazoía y á D. Salustiano do Uló- 
zaga, vicepresidentes, y vocales ú D. Antonio de ios 
líios y Rosas, D. Nicolás María Rivero, D. Práxede.s 
Mateo Sagasta, D. Cirilo Alvarez, D. Laureano F i- 
guerola, D. Fcriuiu Caballero, D. Juan Alvarez de 
Lorenzaua, D. Manuel Cantero, D. .\iitonio Cánovas 
del Ca.stillo, Marqués de Barzanallana, D. Cristino 
Marios, D. Constantino Ardanáz, D. Fernán lo Cal­
derón enllantes, D. Manuel Alonso Maitinez, dea 
Piítiro Salaverría, D. Alejandro Llórente, D. Cándi­
do Nocedal, D. Eugenio Montero R íos, D. Santiago 
Diego Madrazo, D. Eugenio lie Uaiiiinde, D. Boni­
facio de Blas, D. José Echegar.iy, D. Manuel Silve- 
lu, Mar.iues de Salamanca, Marqués de Mendigorria, 
D. Francisco Candan, D. Segismundo Mor -t y Pren- 
dergast. Marques do la Vaga Armijo, D. Adclardo 
López deAyula, D. Servando Ruizüomez, D. Fran­
cisco Romei o y Robledo, D. Claudio Moyano y Sa- 
muiuego. Marqués de Mulius, D. José María de Be- 
niuger, D. Augusto Ulloa, D. Juan Bautista Topete, 
D. Antonio Romero ürtiz, D. Pedro Nola.sco Aurio- 
les, U. Eduardo Oasset y Artime, D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna, Marqués de .Sierra-Bullo • 
nt. ,̂ 1). Telesforo M. y Robledo, D. Cipriano Segundo 
Montesino, 1). Manuel Llano y Persi, D. Manuel León 
Moncasi, D. F. Saimeroii y Alonso. Conde di. Rius, 
D. Inicio del Valle, M.irqtiés de Urquijo, Marqués lo 
Manzauedo, Duque do Fernaii-Nuñez, U. Antonio 
Aguüar, M uques de Santa -Marta, D. Aritoujo Caba­
llero y Feruaiiaez de Rodas, Duque de Medinaceli, 
Marques de Casariego, 1). láitricio de la Escosiira, 
ii. José de España, L). Angel Ecmaiidez de los R íos, 
Conde de Toreno, Duque ile Abranles, D. Eugenio 
Barren, Duque de.vtsío, D. José Emilio de Santos, 
Duque de Veragua, Marqués de Albaida, Duque de 
Frías, 1). Antonio Mantilla, D. Emilio Castelar, Du­
que de Bailen, D. Miguel Suiiiz ludo, i). 'Jomas Acha 
y Alvarez, D. Federico Balart, D. Fernindo de Cas­
tro, D. José Moreno Nieto, D Feruaudo lli.l.ilgo 
Saavedia, D. Pedro Mata, D. Manuel de la Rig.ada, 
D. Gabriel Roangiiez, D. Eduardo Chao, Marques 
dejienameji. Conde de Viilaverde la Alta, D. Fran­
cisco de Paula Canalejas, Maiques del Socorro, Don 
Florencio Rodríguez Viiamoiicle, D. Francisco Pi y 
Margall, Marques de Perales, D. Francisco de Cavas, 
D. Ignacio José iCscübar, D. Felipe Bauza, D. Ma­
nuel María José de Caldo, D. Eiluardu Saavedia, 
l3. Jaime Girona, D. Manuel Cañete, Marqués de 
Múdela, D. Eugenio de la Cámara, D. José de Cas­
tro y Serrano, Conde de S.mta Marca, D. Braulio An­
tón Ramírez, D. Federico Hoppe, D. Constantino 
Sauz Montoya, D. José Monasterio, D. Carlos Iba- 
ñez, Conde de Canga-Argüelles, D. Antonio Gisbert, 
D. Carlos María de Castro, Marqués de Bedmar, 
Conde de Ürgáz, D. Pascual de Gayangos, Du­
que de Tetuau, D. Estanislao Figueras, Duque 
ite Oor, D. José ae la Gándara y Navarro, Don 
Juan Facundo Riaño, Conde de t ilches, I). Fran­
cisco de E lorza, Conde de Fernandina, D .' Bo- 
niiacio Cortés Llanos, D. Carlos de Haes, Don 
Federico de Madrazo, D. Antonio Angel Moreno, 
Muiqués de Toca, D. José Morer, D. Pedro Antonio 
de Alureon, D. Lino Peñueias, D. V.cente Santiago 
Masarnau, D. Francisco García Martiau, Marques 
de Coi veia, D. Gaspar Nuuez de Arce, L . .losé Ur- 
tuela, D. \ Ícente Asueio, D. Agustín Pascual, don 
Feimin Lasaia, D. Fraueisco Somalo, D. Cesáreo 
Feruandez Duro, Marques de la Laguna, D. Frau - 
cisco Aseujo Barbien, D. .Plácido Jove y  Hévia, 
Marques de Larios, D. Mariano Araus, D. Manuel 
Tamayo y Bans, D. Manuel Lasala, D. Félix Borrell, 
D. Carlos García Tassara, D. Ma iauo de la Paz 
Graells, D. Julián de Pando, D. Manuel María do 
Eantana, D. Bruuo Fernandez ae los Honderos, don 
Salvador Sampere y Miguel, Conde de Kipalda, don 
Luis de la Escosura, D. Pedro Reales y Fuentes,

cómico, estuvo eu su desempeño del papel de Sata­
nás a la altura de su reputación, teniendo momen­
tos eu que so excedió, asi mismo cuando dejando et 
tono y las maneras bufas se elevaba eu alas del sen­
timiento dramático. Uosel!, como siempre, iiacieado 
las deJicias dei público con su giacia inimitable. La 
Sario bien eu su corto papel.

Lina novedad ha presentado la emp.e.sa con dicha 
obra, y ha sido ei aeotU du la primera tiple señorita 
Bimez. Es una ariogaute iigura, querido ita'.ael; sa­
be lo quo cauta, por más que su voz no tiene esa 
flexibUulad y ualzura que necesita ei genero. Espe­
ro verla en olías obras para juzgiula con especiaii- 
daa. Su eaucueiou mus.cal es la suficiente pura que 
pueda fcsperai'oe inuclio de ella.

Reasuu).ieudo, lui quendo amigo; la última zar­
zuela que se ha represeiit. do en ei teatro de los B a ­
tos no puoiie examinarse ou detalle; soiu su conjun­
to uiieco alguna novena l, y la puika militar del se­
gundo acto e¡5 bueua como electo escemeo, aunque 
cuino to lo s  los accidentes del asunto principal no 
esta muy en su logar.

Loa pa.a jia ma. y concluyo de hablar de el tea­
tro do la calle ie i Baiquiuo. Acousojo u la empre-a 
que no seau luu larguísimos y pesano.s los eutreac- 
lüs, pues el público se uourre soberanamente. A l 
maesLio Rcpaiaz, paosto que sube lo que es la direc- 
Cli ndoiuu i üri.ues'.a, quo piocui c luaS uuinatl en 
efiti, puis en aig mas Lases el metai se atrusaoa eu 
ci .■i..nip,t.-i, re-siii o lo, por conoiguosite, una horri­
ble r.o.iiu.siou. i'. lili uc eu.sayo. ;

. oy II coneiuii na c«t ta rc l i r i i l ot e  algo de lo i 
que es y oe .■/ ,,ie me panme ei cu.inro lii ico-ilri.- ' 
liiul.co qi.e im prcocnla-o Mai'co.s Zaoata eu ei tea­
tro de la ^uizue.H, con el Ululo de: tuü.ií.c neji\i.

La mayor uiUuuil.id pala el autor •traniatico, e.r 
sin duda la elección del asunto. Eu elm nebe poner 
todo .su esmero pina una vez encariñado, como sue­
lo decirse, con su peusamieuto, no tropezar con gra­
ves inconvenientes aiíicües de vencer, y  quo acaso

D. Eugenio García Ruiz, D. Simeón Avalo.s; v voca­
les natos los subseciotarios de ia Pie.iiJencia del 
Cousjjo de miuiytro.s do los ministerios de Estado, 
Gracia y .fu.sticía, (.riierra, ílaeiendu, Gobernación 
y Ultramar; el Gobernador de Madrid, el Llcalde 
del Ay untamiento popular, el J'resideiite de l i Di­
putación provinei.al, loa Directores generales de Ar­
tillería, Ingenieros, Propiedades del Estado, Rentas, 
Agricultura, liidustna y Comercio, Admini.straciou 
local. Estadística, Instrucción pública. Obras públi­
cas y Comunicacione.s. ^

a cinco de Noviembre de r a i l , 
ocftocientos setenta y dos .-A iu adeo .-K l presiden­
te del Consejo de miuistros, Manuel Ruiz Zorrilla.

con lo propuesto por el Consejo deDe acuerdo 
ministros,

I engo en autorizar al presidente del mismo para 
que presente á las Cortes un proyecta de ley so- 
dX 8X 5°° terrenos para la Exposición española

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho­
cientos setenta y dos.— Amadeo— El presidente del i 
Consejo de ministros, Manuel Ruiz Zorrilla. !

A LA.S CÓRTES
S. M. el rey ha convocado una Exposición gene­

ral española de ja  industria y (lo bisarles paral.® 
de Mayo oe 1875. Váá.sufragar los gasto.a de este 
concurso el país en cuyo honor se iuiem, y á cuy’o 
provecho tiende desde los primeros iiistautes de -su , 
realización; pero por lo mósmo que liel esfuerzo iii- , 
dividua! se espera y á él se abaudona un proyecto : 
de semejante magnitud, tócale al IC.stado contribuir 
por su parte al m<‘jor éxito do la obra con los recur­
sos de que pueda disponer sin gravamen sensible 
para los interese.s públicos; antes por el contrario, 
con la fundada esperanza de quo el gravámen, si lo 
hay, haya do ser reproductivo. ' I

Trátase de ceder á la junta encargada de celebrar 
la Exposición la zona de terrenos comprendida en­
tro la prolongación de la Carrera de 8-in Jerónimo y ■ 
la de la calle de Alcalá, que dá frente al 8alon d é l' 
Pr.ado de Madrid. En esta superficie, que el E.stado 
posee, pero de cuyo valor no puede aprovecharse siu ■ 
que precedan grandes trabajos de desmonte y viabi- I 
lijad, ha de construirse un magnifico palacio de ca- • 
rácter permaneji^ que, al término del certámen, * 
pasará á ser propiedad de la il ición con destino á .sa­
tisfacer una de las much.as necesidades que en piin- ! 
to á edificios públicos experimenta la capital del 
reino.

Hasta aquí solo ventajas reportaría al Esta­
do el pensamiento do una Expo.sicion; más co­
mo el gobierno cree que empresas de tan universal 
bonefie o deben proteger.se de una manera eficaz, y 
hasta donde lo permitan los medios de que dispone 
el poder público, acu le hoy á las Cortes pidiendo, ; 
uo solo la liceucia para.conceder temporalmente esos ' 
terrenos, sino para conceder también á título de | 
propiedad los sobrantes de la zona indicada, como' 
recurso extremo de que pueda valerse la junta, en el 
caso improbable de un desnivel entre los ingresos y 
gastos proyectados.

No es asi, ni aun con mucho, el apoyo que los 
gobiernos de otras naciones han ofrecido y prestan 
a empresas semejantes; pero una dichosa combina­
ción de circunstancias permite al presidente del 
Consejo de Ministros manife.star á las Córtes que con 
este solo auxilio le ayuda á la obra en proporeion 
bastante, y  que de él p'uedeii obtenerse el embelleci­
miento de uno da ¡os lugares más públicos de la ca­
pital, la adquisición de uu edificio de gran valía, la 
bouificacion de vastis terrenos propios del Estado, y 
lo que es más que todo, el medio de contribuir á la 
realización de un proyecto, considerado desno hace 
largo-s años como de los más útiles y beneficiosos 
¡nira la patria.

Atendiendo, pues, á esta.s consideraciones y  á 
otras muchas que por si solas so desprenden de la 
.simple emimeracioa o.el pensamiento, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Con.sejo de Ministros 
y piévia la vénia de S. M., tiene el lionor de some­
ter á la deliberación de las Cóites el adjunto

PHOYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Se autoriza al gobierno para ceder á 
l_a junta encargada de realizar la Expo.sicion espa­
ñola de 1875 la zona de terrenos correspondiente en 
el ensanche de Ma Irid al Salón del Prado, p'aza y 
calle que han de llamarse de la Lealtad, avenida in- 
tiomÍLada posterior ul Prado y calle de Alcalá; cu­
yos terrenos miden aproximadamente 51.000 me­
tros ci adrados de superficie, y"figuran eu el plano 
de ensanche con los números 10, 11, 17, 20, 21 y 22 
de las inanziiaas proyectadas.

Art. 2." El edificio de car.icter permanente que 
ha de construirse para la citada Exposición pasará 
c ser propiedad del Estado tan luego como se veri­
fique el certárneii.

-Art. 3.® Volverán también á la propiedad dél 
Estado los terrrenos colindantes al edificio perma­
nente, si las uecesidadés de la Pixposicion, no exigen 
su aprovechainieuto como iceurso para los gastos 
de la misma.

Art. 4.® La presidencia dcl Consejo de ministros 
es el centro encargado de ia ejecución de la presento 
ley en codas sus partes.

Madrid 0 de Noviembre de 1872. —  El presi­
dente del Consejo de ministros, Manuel Ruiz Zor­
rilla.'

M inisterio de l .\ Gobernación.— Decreto.—-Ve 
conformidad con lo propue.sto por el ministro da la 
Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Pe concedo á Mr. Charle.s Scott Sto-. 

kes, representante do la compañía The India, Rubber 
Gutta-Perchaand Telegraph Works, de Londres, per­
miso par,a establecer y explotar un cable telegráfico 
submarino que, partiendo de Inglaterra, venga á 
termin.ar en ia costa de España, ceica de Bilbao, eu 
el punto que se determine por los estudios quo al 
efecto practique el concesionario.

A lt. 2." Será obligación del concesionario cons­
truir por su cuenta el trozo de línea telegráfica ter­
restre que liaj'a do unir el extremo de esto cable con 
la estación más priíxima del Estado.

A lt. 3.® La estación de recepción y trasmisión 
para el servicio del cable se situará en la del Estado 
que el gobierno considere más conveniente, al obje­
to, abonándose por el concesionario la cantidad pru­
dencial corre.stoadiento al aumento del local que 
exija el establecimiento de amella.

Art. 4.® El concesionario so obliga á practicar 
los estudios especiales quo requiera este proyecto 
para determinar lijamente el punti de amarre de', 
cable, presentando al gobierno dentro de un año el 
resultado de sus operaciones.

Art. 5 ® El ciiblo deberá quedar establecido y 
funcionando en buenus conliciories de trasmisión 
eléctrica en el término preciso de do.s años, acontar 
desdo la fecha de esta conce.sioQ, s.n cuyo requisito 
quedará á favor del Estado la fianza depositada.

Art. C.® La fíauza de 20.000 pesetas que el con­
cesionario ha coii;-igiiado en lii Caja general do De­
pósitos para responder del cumplimiento do las con­
diciones relativas á esta concesión le sura d.ivuelta 
así que so reciba en Madrid ol teiégra.Tia que, pro- 
cedeute do Inglaterra y trasmitido por el cabio, 
aauncie su esta'olecimiento dofiuitivo.

Art. 7.® Esta coiioosiau ao outiendo siii privilegio 
do tiempo ni lugar, as: como sin subvención ni au­
xilio de ninguii.a clase.

Art. 8.® El gobierno español se reserva la facul­
tad de suspeuder la trasoiisioii do los despachos por 
el cable en caso de que ofrezoan peligro á la seguri­
dad del Estado, de conformidad con los artículos 20 
y 21 del couvonio iateruacional telegráfico do Puris 
de 1865, revisado en Roma en Enero de este año.

Art. 9.® p;i coucesiüiiario fijará las tarifas á que 
haya de sujetarse la correspondencia cursa'la por el 
cable, debiendo en todo caso abou ir á la adminis­
tración española la misma cantiuad que hoy percibe 
por cada da.spaclio con arreglo á la-s tarifas vigentes 
de lo- tratados internacionales. Guando estas tarifas 
se alteren, el concesionario queda obligado á efec­
tuar las mismas variacione.s en la parte correspon­
diente á kl recaudación para España.

Art. 10. Kl concesionario podrá emiilear el siste-

al desarrollarlo, pierda algo de su originalidad ó de 
su mérito. Esto ca'balmeate ha sucedido al entendi­
do é inspirado autor de la célebre Capillu de lanuza 
por haber escogido uu toma harto peligroso para 
ponerlo eu escena, mucho más habiendo emprendido 
otros el mismo camino con poco éxito.

Hace algún tiempo se puso en escena un drama 
de Echevarria titulado Las Quintas, eu el cual supo 
el autor vencer con alguna fortuna los obstáculos 
que se presentaron á su empresa. Todos los recursos 
del arte dramático llamó eu su auxilio, las escenas 
culminantes de la obra uopoJiau esi-ar expresadas y 
puestas de mejor modo, los personajes, sus seuti- 
rnieiitos, todo, formaba un cuadro quo si bien tenia 
por otra parte algunos defectos, cumplió coa el pen­
samiento capital dei poeta. A llí en cierto modo se 
atacaoa a las quintas como privilegio do los ríeos 
sobre los pobres, por ese principio de desigualdad 
que eucienau en su seno, pero el asunto estau.i lo- 
ueado de la lucha de las pa-iioue-, del ód;o, de la en- 
vioi.i y del amor, y por algunas notlms se liizo 
aplaudir por el pub.ico.

Ahora bien; D. Mareos Zapiitv no ha seguido el 
mismo camino que su antecesor; ha quendo apar­
tarse de el, y ha caído en otro defecto aun mas capi- 
u l, cual es el atacar las quintas por donde no p.m- 
dtín nunca ser atacadas.

El Soldado Juan marcha á servil al rey dejaudo 
el amor solicito iie su madre aacuiua y la puri. i ua 
pasión de su amada Rosa. Vuelve cuando todo-i,< 
iT.ea muerto, y vueive con un brazo meuos. 
i.a: , que e-, el único imevo que presenta el autor 
p .iM difoionouirse do Eeiiev.in m, es urgainciito ve - 
d,ulero en contra do las quiuta-. ¿Pues i|Ue, la-, guir- 
ras son cousecueucia de aquedosí Y  aun cua.iiio asi 
fuese, la Dala que le arreb.itó un brazo al pobre sol­
dado, ¿no puede quitar la vida á ua oficial que a lop- 
ta C';.no profesión el servirá la patria'? De seguro 
que ol autor do la bola negra uo ha tenido tiempo su­
ficiente para meditar ese detalle. Si no hubiese re-

I ma de aparatos que juzgue couvenieute para las co- 
\ ra inicacioiies por el cable, raodiücaudolo ó iunován- 
j dolo según crea más acertado.
I Art. I I .  Los t legraflstas para la recepción y 
, trasmisión por el cable, a.si como los funciojarios 
que hayan de intervenir en su eutreteuiiuieuto y 
conservación, serán de cuenta del concesionario.

Art. 12. El gobierno .se reserva ol derecho de or­
ganizaren el cable el servicio de intervención más 
acomodado á los reglamentos vigentes. Ea tal con­
cepto, los telegramas recibidos por el cable serán 
iniuediat.amente entregados para su dirección y dis­
tribución á los funcionarios del Estado. Los que se 
presenten para trasmitir por esta via, serán recibi­
do.! por los expresados funcionarios como interme­
diarios entre el público y  los agentes del concesio­
nario.

Art. 13. La contabilidad se llevará por ambas 
partes, con arreglo á lis  disposiciones interuaciona- 
los vigentes en la materi i.

Art. 14. Lo.s telégramas que se cursen por el ca 
ble deboráa hacer escala en la estación de que ha­
bla el art. 3.® para rogistrarios y efectuar el abono 
correspondiente en las cuentas que recíprocammto 
ae riudan, raiéutras la conveuiencia del servicio no 
ac .useje la elección de otro punto pura la escala.

Art. 15. Se aplicarán á e.sta vía telegráfica las 
reglas e.stablecidas eu el Convenio de París, revisa­
do en Roma, antes citado, así como las de cualquie­
ra otro 011 que intervenga España, siempre que no se 
oponga á las cláusulas de esta concasion.

Art. 16. El concesionaiio acreditará en Madri 1 
un representante debidamente autorizado para que 
á su nombre intervenga en los asuntos ó gestiones 
que puedan tener lugar entre la administración es- 
jianoia y  el concesionario

Art. 17. Las cuestiones entro ambas partes se 
decidirán por los trámites que las disposicioues v i­
gentes establezcan para a inteligencia y  efectos de 
los contrates de servicios públicos en España.

Art. 18. La inobservancia por parte del conce­
sionario de cualqiiieia de las cláusulas consignadas 
en esta concesión, será suficiente para consideraría 
nula y sin valor alguiu .

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos .setenta y  dos.— Amadéo.— El ministro 
de la Gobernación, .Manuel Ruiz Zorrilla.

Remitido á informe del Consejo de Estado, según 
previene el art. .58 de la ley provincial, el expedien­
to da suspensión de uu acueidj de esa diputación, 
relativo á inspeccionar V. S, las oficinas de e«-:ta cor­
poración, la sección de Gobernación y Fomento de 
aijuel alto cuerpo ha emitido ei siguiente dictáinen:

«Exemo. 8r.: La comisión proviacial de ia Coru­
lla .acordó e.n'28 de Junio próximo pasaiio m:aaifes- 
tar al gobernador de la misma que cuando tratara de 
ejercer la in.speccioa á que se refiere el art. 9.® de la 
ley provincial se sirviera ponerlo cu couocimieuto 
de aquella corporación, il. signando préviaincalo ilia 
y hora, y verificando aquel acto personalmente y sin 
ir acompañado de ningún funcionario administrati­
vo ni judicial.

Suspendido ese acuerdo por el gobernador de la 
Coriiña, fuudáudo:re en el ca,so 1." del art. 48 de la 
ley, ha sido remitido el exponiente á informe de la 
sección con real orden de 21 del mes anterior.

Bajo (lo.s aspectos h ly que examinar el acuerdo 
de que si.̂  triua, ó .sea en cuanto á la competencia 
que para dieuirlo tenia la comisión provincial, y en 
cuanto á la esoneda del acuerdo minino.

Al gobernador corresponde, como :efo superior 
de la administiacioii, inspeccionar las depeiidenci.as 
de ¡a provincia y ayuntamientos, comprobando el 
estado lie sus cajas, archivos y cueiita.s, y cuidando 
do que sean cumplidas .asi las leye.s y  disposiciones 
generale.s como los .acuerdos do la diputaciun y co ­
misión. ••

El precepto está claro y explícito; el gobernador 
hace esa iuspeccion como tal gobernador en los tér­
minos que má.s oportuno le parece, cuando lo cree 
eoiiveuiento y sin necesidad <le avisar con tiempo á 
las corporaciones provinciales el momento en quo 
vá á de.sompcñar un caigo que la ley le imjione. 
Aparte de que. t-il es la inteügeucia qiio ha do darse 
á c.se articulo según su redacción literal, su espíritu 
no aiit riza otra iiiteiqiretacion.

Desdo el iostante en que ios gobernadores tuvie­
ran que liar aviso anticipado de su visita quedaría 
eojta fácilmente desvirtuada.

Que el gobernador de la provincia no puede dele­
gar las atribuciones que le confiere la tey en su re ■ 
petido art. 9.", es indudable, ya .se atienda á la na­
turaleza de aquellas, ya también que el legislador 
lio ha autorizado semejante delegación.

Pero entre que el gobernador inspeccione per.so- 
nalmente las dependencias provinciales y que no 
pueda valerse para hacerlo del auxilio de niutrun 
funcionario administrativo, hay una gr.ati dife­
rencia.

Exigir lo que la comisión provincial de la Coru­
lla exige equivale á convertir en letra muerta el pre­
cepto de la ley, porque en la mayor parte, en casi 
todos los ca.sos, es imposible que Lis gobernadores 
puedan por sí exclusivamente verificar todas aque­
llas operaciones que lleva consigo la inspección á 
que este expediente se refiere.

De estas consideracione.s se deduce lógicamente 
la incompetencia de la Comisión al ilictar el acuerdó 
lio que se trata, porque aquella corporación no tiene 
fiicultadas, segiin la ley, para dictar disnosiciou al­
guna que coarte en lo más mínimo las atribuciones 
que correspoQilen a los Gobernadores; y liinitaudo el 
.acuerdo de que vieue haciémiose mención, el ejerci­
cio del derecho que el Gobernador de la Coruña tenia 
do inspeccionar las dependencias do la Diputación 
debió aquella Autoridad proceder, como lo verificó’ 
á suspeuder dicho acuerdo que infringió las di'sposi-

emplazo por quintas, ocurriría uua invasiou extran­
jera, una sublevación, y todo.s tendriau que correr á 
las armas, y muchos quedarían inútiles como el ti­
po priucipal du su obra, y  eutouces no podríamos (lo" 
cir que las quintas teman la culpa. A uu hay m is- 
¿cuantos voluutanos no mueren en los cainDos de 
batalla? Y  respecto á estos uo pueden tener la mis 
ma causa.

El sentimiento de la madre y de su novia cosa es 
muy natural, y parlo mismo muy presentad’a y ooco 
nueva en la ereeua. No quiero aeuir con esto que no 
debiera .sigaiiiuarlo eu su oura, pues tanto valdría 
como querer que su faltase al verdadero y loo-ico re. 
hsmo dei teatro. Puro debió, sin Uu-la, prestar miis 
novedad a su a-suato, imaginando cou su genio una 

la t*u e>u peusamícutj priin jrJial 
d. s; por si, propia vida ó iuteru.s personal á los oer- 
íioii ijcí*, nía:* del i|ue tieuea. ^

I*or esto te decía, mi querido Rafael, que al ele­
gir Z:ip..t i su pansaiuienio para su uhra, habiia de 

.-zar con grav;sira.is iiieouv'eniuiii...., ............ ;Lrjpi üo
lie cuando la anemu-. madre cuenta su terrible sue­

no, y repite aquella voz .seo.et.i q-ia lediití  liue su 
lujo vive y voi/era, cu a jiiella tüe.i que martiriza y 
coii'.'Uelii a su desoi.i.la iit.u.i, nace que so visiuixi- 
lirón peu.s:uiiieuto.s de otro .Irama que lleva por t í­
tulo L i eosuci corazón. ¿Pulo evitar e.stos escollos? 
Creo que SI, pues iaiuulo do soiira tiene Zap ita, y 
gé no lecuiuo y elev-ida inspirac.on demostró eú su 
m..g¡ii!l(,i cua tro ...ramatieo Lai.a¡,Uladc Lanavi.

^P,n ijuu uo ata.io bis .piiuias Como un .dioso pri- 
viii; do. mas que lii'nnar -u acción en vi d-lor de la 
ul -di". íi.i la |ier.:i4a del brazo.i Asi es (-emo hu­
mera logrado su deseo. Del mudo que I j  naca uo lo 
consigue.

Mas uo sucede b  mismo con la delicadísima fo r­
ma que h^ d i lo á su obra, y con la delineaeion y el 
tacto esquisito ou escoger los tipos para ei d isarro- 
Üü de su pian. Eu aquéllos y en este ha estado feli­
císimo, y mas do un aplauso lo valieron sus magní-

cione.s de 1-a ley provincial, lo cual debe impedir el 
Gobierno eu virtud de lo disi.iiesto cu el art. 88 de la 
misma.

En resumen:
. La Sección opina que foé proeo.lonte la suspen- 

^cl acuerdo tomado por la Comisión proviacial 
de la Coruña eu 28 de Junio próximo iiasailo; y quo 
dejándose, por tanto, sin efecto, debe declarar.se, 
para quo sirva ile re.gla en casos ii'iálogo.s, que á los 
Goberuadores correspondo ejercer por si las funcio­
nes que les conco.'le el caso .5.® del art. 9.® de la ley 
provincial, siu necesidad de dar avi.so prévio á las 
Dqiutacioncs y comisiones provinciales.»

Y  conforme tí. M. el Rey cou el'preinserto dictá- 
men, se lia servido resolver como en el mismo se 
propone.

Re Real órden lo digo á V. S. para su conocimien­
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. tí. 
muchos ano i_ Madri i  14 de Octubre de 1872.— Ruiz 
Zorrilla.— Señor Gobernador do la provincia de...

NOTICLiS TELEGRÁFICAS. '

Ayer recibimos los sig-uieutes despachos 
telegráficos:

N u eva-York  6.— Se calcula que el general Grant 
ha sido reelegido presidente de la república de los 
Estados-Unidos ñor ‘ASO Climnrim;o«»lr.a l.oKIanHr,

coronel del regimiento de infantería Mallorca, nú­
mero 1:1, D. Juan Ruiz Pifteiro.

Vengo en promoverle al empleo de brigadier en 
ol turno Correspondiente á la vacante ocurrida por 
tallecimiciito de D. José de Vera v Ixipez y  don 
J-aaii Armada Valdói t -

or A50 Compromisarios, habiendo 
vot,acion 306 pertenecientes á los

po
tomado parte en la 
diversos Estados.

Do esta votación se desprende que ha obtenido 
una mayoría de 4.000 votos en la elección de primer 
grado.

B erlín  6.— El gobierno prepara un nuevo pro 
yecto de ley sobro la reorganizaciou de los circuios 
(provincias).

Se han tomado medidas para asegurar una vota 
cion favorable en la cámara do los señores.

N u eva -York  6.— El general Grant ha sido re 
elegido presidente de la república de los Estados 
Unidos.

Lo.s republicanos han obtenido grandes mayorías 
en todos los Estadob del Norte.

La mayoría de,l Estado de Nueva-York ha sido 
de 35.000 votos, y  la de Peasüvnriia do 110.000.

Reina completa tranquilidad en toda la repú 
blica.

Por la vía de Nueva-York se lian recibido los si 
guien tes despachos de Cuba:

H abana 18 de Octubre.—Un caballero, llamado 
A. Boyd Hender-son, de Pensilvania, Estados-Uni- 
do.s, que llegó á ia Habana el 11, acompañado de su 
esposa, filé arrestado por el comisario do policía en 
el hotel E l Telégrafo, y alojado en el cuartel de la 
policía, donde permanece.

Se le permite ver á su esposa y amigos, pero se 
ignora la causa de sii arresto. Parece que han recai- 
d ) sospechas sobre él por vérsele eu comunicación 
coa algunos que se cree simpatizan con los re­
beldes.

Se dice que el tal es ci baño por nacimiento, aun­
que él dice quo nació en los Estados-Unidos y que 
viaja por motivos de su salud y de la de su es­
posa.

H abana 19 de Octubre.— El Sr. A. Boy J Hen 
derson, corresi'onsal especial del Ilerald, para recor­
rer la isla y examinar el estado de la insurrección, el 
cual había sido arrestado por órden del jefe de poli­
cía por sospech.as de estar ligado con los insurrec­
tos, fué ayer examinado por varios empleados y 
puesto hoy en libertad por mand.ato del capitán ge - 
neral. Las autoridades guardan un misterioso silen­
cio .acerca de las causas que motivaron su detención 
temporal.

El tír. Henderson ha recibido permiso para recor­
rer la Lsla.

Han ido á la nueva trocha destacamentos de 
bomberos de varias poblaciones de l.i i.da, p:iia ayu­
dar á levantar las fci tificaciones y  hacer servicio 
militar.-

tíe cree que los fabricantes de tabacos se verán 
pronto obligados á subir otra vez la tarifa de pre­
cios por la manufactura.

En nuestra .segunda edición de ayer 
publicarnos lo siguiente:

Cataluña.— Las noticias recibidas ,de este dis­
trito no señalan novedad alguna extraordinaria; rei­
nando completa tranquilid.ad en el re.sto de la Pe­
nínsula.

Además publica la Gacela varios impor­
tantes decretos relativos á la Exposición es­
pañola, y  otro sobro ley de montes, también 
de interés, que insertaremos en el próximo 
número, y  por último, los que extractamos 
a continuación:

Min isterio  dh la. Guerra. — Z>ícre?oí.— .Aten­
diendo á los distinguidos servicios prestados con mo- 
tivo (le la insurrección de! Arsenal del Ferrol, ocur­
rida el dia 11 de Octubre ultimo, por el brigadier 
director-subinspector de Ingenieron D. Pedro Biir- 
riel y Liucli,

Vengo en concederle la gran cruz del Mérito m i­
litar de la designada para premiar servicios do 
guerra.

Dado ea Palacio, etc.
— -Atendiendo á los distinguidas servicios precita­

dos con motivo de la insurrección dcl Arseual del 
Ferrol, ocurrida el dia 11 de Octubre último, por 
el brigadier de infantería de Marina D. José María 
Montero, gpbernador militar de dicha pinza.

Vengo en concederle la gran cruz del Mérito mt- 
liíar de la designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio, etc.
— En atención á los servicios y circunstancias del 

coronel de infantería D. AndrésOuadra y Bourmand, 
y á ser el más antiguo de su clase en dicha arma.

Vengo en promoverle al empleo de brig.adier en 
el turno correspondiente á la vacante por ascenso á 
mariscales de campo de D. José Garla Velarde y don 
.Agustín de Búrgosy Llamas, y  fallecimiento de don 
Bartolimé Ruiz Almendral.

Dado en Palacio, etc.
— Atendiendo á los servicios y  circunstancias del 

coronel de la Guardia civil D. Oárlos de Gardyn y 
Alaña, y  p.-iiti -ularmente al mérito que ha contraído 
combatiendo las facciones carlistas del distrito de 
Búrgos,

■Vengo en promoverle al empleo de brigadier en 
el turno correspondiente á la vacante ocurrida por 
ascenso a mariscales de campo de D. José Lagunero 
y Guijarro, I). Fernando Primo de Rivera y D. Do- 
miuifo Ripoll y Jiraeno.

Dado en Palacio, etc.
—Atendiendo á los servicios y circunstancias del

fleos pensamientos y sus brillantes verso.s. Marcos 
/.apata se ha colocado a uua altura envidiable, y 
cuando su conocimiento escénico sea tan extenso y 
profundo como grande y poderoso es su géiiio de 
poeta, será uno de nuestros primeros aulures dra­
máticos, y sus producciones joyas inestimables do la 
escena e.spañola.

La música del antes mencionado maestro señor 
Aceves es poco lo que brilla. Trc.s números compo­
nen toda l.i partitura, una introducción coreada, quo 
es una variación modesta de la jota de Aragón; una 
romanza de tiple, débil ou algunas frases, con colo­
rido en otras, prueba quo ol compositor no há escri­
to en ella todo su peusamieuto musical. El tercer 
número es uua canción de barítono iivijor hecha-é 
iuíttumeutada, de mejor mo lo que la do la tinle. En 
conjunto, la partitura de La bola negra es bonita, 
resalta algun-is veces ea ella ei car.'ictcr lírico-dra­
mático dé la obra, por rn-.'is que el compositor cst.irá 
convencido de que su música no añide más interés 
al libro. El libro por si solo es bellísimo y no nece­
sitaba de uua partitura.

La Franco, tímida en su canción de s.alid.a, dos - 
cuidando el canto, no puede .ser juzgada e;i senio- 
jauteobra. .A la Gusto-lio, apenas se le oyesn relación 
del sueño, que as el troz) mas lleno de seutiiuienlo 
de todo el cuadro. Maniiii no est.-i á la altura que le 
hemos visto ea Esperanza. Orejón hace ;iu aragoné-^ 
ívimirablc. bien que á decir verdad, es'el tipo carac­
terístico do la obra y ?1 que está ma acabado; Pun- 
z.-mu bien, Jiménez... muerto en la escena, sin sepa- 
r-ir.se jamás de la eom-li i del apuntador, como si uo 
tuvieso ens.ay.ado su p.ipcl.

A l llegiif aquí uo puedo menos de rle.iir. quo veo 
la dirección artísticaÁe.scnídada cu algunos imntos. 
•A los actores rara vez se les vó libres y  sopara-los del 
medio de la escena. Parece en algunas oca-;ione.s que 
no pueden con el peso de ia obra, y  eso que La Bala 
negra se dice sola, pue.s tal es su facili laii y el modo 
natural con que está hecha.— Más cuidado, Sr. Lar-

, , - 4- y  ascenso á Mariscal de Cam­
po (le I). .filan Villegas y Gómez.

Dado en Palacio, etc.
~b .a  atención á las circunstancias y antigüedad 

qhI coronel del cuerpo de Estado mayor del ejército 
D. Joaq-iin Sanchiz y Castillo,

Vengo en promoverle al empleo de brigadier, jefe 
(le Estado mayor de la Capitanía general de F ili­
pinas.

D.ado en Palacio, etc. ,

Min isterio  de U ltram ar .——V engo en declarar 
cesante, coa <-l liaber que por clasificación le corres- 
penua, á D. Evaristo.Escalera, Jefe .le Administra­
ción de, segunda clase, Administrador central de 
Rentas Estancadas de las Islas Filipinas; quedando 
satisfech(3 del celo é inteligencia con que ha desem­
peñado dicho cargo.

Dado en Palacio, etc.
—Vengo ea nombrar Administrador central de 

Rent-fr Estancadas de Filipinas, á D. José V a llsy  
Puig tíamper, que en la actualidad sirvo la plaza de 
tíecretario del Gobierno superior civil de aquellas

Dado en Palacio, etc.
Von^o en nombrar Jefe de Administración de 

segunda clase. Secretario del Gobierno .superior ci­
vil de las Islas Filipinas, á D. Antonio García del 
Canto, Coronel graduado, 'Teniecte Coronel de in- 
íautería, que ha desempeñado varios destinos civi­
les y militares en dichas Islas.

Dado en Palacio, etc.

G . A C E T I L L A S .
Tea tro  de la  Zarzuela. Coa un lleno completo 

ha tepido lugar en este coliseo la primera represen­
tación de la opereta bufa, en tres actos. El tributo 
de las cien doncellas, letra del Sr. Santistéban y mú­
sica del Sr. Barbieri, que ha obtenido un éxito bri­
llante en el primer acto, siendo liamados los auto­
res al palco escénico. No ha sucedido lo mismo en 
los otros dos; pues el segundo fué oido con in iife- 
rencta, y el tercero objeto de una salva iadeüuiblo 
de aplausos y chicheos, entablándose, por lo tanto, 
una especie de lucha entre el público indulgente y 
el que no lo quería ser, ó se considera severo y 
justo.

La ejeeu íion ha sido bastjinte acertada, por más 
(|ue la tíra. Roselló no haya estado tan feliz como en 
La prima donna.

Fotogra fía . Está llamando la atención del pú­
blico la nueva exposición fotográfica del conile cls 
Veriiay, establecido hace mucho tiempo en el nú­
mero 44 de la calle do la Montera. La excelente co­
lección de retratos que contiene, muestran que los 
adelantos en fotografía son ca la vez más notables 
ea esto taller, especialmente ea foto-pintura, de 
cuyo género presenta obras de verdadero mérito.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 7.

Cotización oficial del Colegio lie .Agentes de cambios.

FONDOS PUBLICOS.

Uenta perpélna doA 3 por 100.
Tilnm pequeños.................,
Idem ae ñn de mes..............
Inacrípcione.s del 3 por 10) . . 
Rontu F̂»rpotua exterior . . . 
M tteriul del Tes'̂  no preferible
Deuda del personal............
Sinas -iel AyunP do Madrid . 
íd)\'í?aciones municipales . . 
Idem Krlanpery compañía. .
hilletca hipotecarios..........
Idem del Bhdco de Castilla. .
Bonos dol Tesoro................
Billetes vencimiento Juiiiol87:
Idem Didombre 18̂ 2...........
Idem .Marzo 1873................

CARRCTBRA3 Y  SOCIEDADES.

Abril iaiO.de -1.000 .............
Idem de v.OOO.......................
Junio lail, do 2.000.............
Aiíosto iai2, id....................
M vrzo 1815, id......................
Julio 185(>. id......................
Obras pühlicRS 1858..........
Ferr.>carriles de 2 000. . . .
Idem nuevas de 2.000............
Idem de 20.000......................
Idem nuevas do 20.000..........
Banco de Kspana.................

CAMBIOS.

Lóndres. 90 dias fecha. . , . : 
París8 (jias vista.................

ÚLTIMOS PRICiOS
>J*4

—----^ >
Del 6. Del 7. *

27-7.7 5
27-53 27-55 >
00-00 00.lio >
00-00 00 00 >
31-73 3t-9J 15
00-00 00-00
50-00 50-00
OO'OO 00-00 >
00-00 O'J-00 »
00-00 ÍHi-00 »
00-00 102-50 >
00-00 SI-00 >
78-W 78-60 10
00-00 78-00 >
00-00 00-00 »
00-00. 00-00
00-00 97 00 >
00-00 00-00

00-00 80 00
00-00 00-0; »
00-00 00-00 >
00 oo 00-00 >
00-00 no 0.0 >
00-00 00-lK') >
OO-ü-0 58-50 >
,74 10 54-2.7 15
00-00 no-éo >
00-, 10 00-0) »
on-O'i 00-00 >

171-00 171-00 *

49-37 49-35 »
5-19 5-19 >

ESPECTACULOS.

T ratuo Nacional de la Opera.—No hay 
función.

Español.—.A la.s 8 1(2.—Función .56 de abo­
no.— Turno 2.“ par.— La rica-hembra.— El 
niño perdido.

Zarzuela.—A las 8 ]i2.— Función 58 de 
abono.— Segunda serie.— Turno 1.® par.— 
Kl tributo de las cien doncellas.

Cinco.—.‘V las 8 li2.—Función 42 de abono. 
Turno 3.“ par.— Doña Urraca de Ca.stilla. 

—Las muUa.s de Timoteo.
Alh.ambua.—(Calle de la Libertad, 16).—A 

las 8 li2.—El sueño de la vida.
Circo de Paul (Los üufo.s).—A.las8 1i2.— 

Satanás II.—La soirée de Caeliupin.
VARinnADKS.—A la.s 8 lp2.—El primito.— 

Los dos amigos y el dote.—(Se continuará.)
Martin.—(Santa Bríg’ida, 3).—A las 8.— 

La primera falta.— En el Diario oficial.—El 
término medio.— .ál que no quiere caldo... 
la taza llena.—Baile.

Recreo.—-Y las 8.—Los estanquero.s aéreos. 
—Don Simón.—Bazar de novias.—La isla do 
San Balandrán.—Baile. *

Salón Eslava.—(Pa.sadizo de San Ginés).— 
S. las 8.—Por el rey y contra el rey.—Por falta 
de abrigo.—Marinos en tierra.— Baile.

IMPRENTA DE DIEGO VALERO
.SOLDADO, 4, RAJO.

ra, que V. conoce el teatro y  sabe quo el público 
observa esos defectos.

Aquí tieues, pues, mi querido amigo, lo único 
notable que lia habido en la semana pasada. El mo­
vimiento literario aumenta cada dia mas. En el tea­
tro (iel Circo se dispone un dr.ama en cinco actos y 
en verso, titulado: El Haz de leña, que ¡-egun voces 
secretas es original de Nnñez de Arce. Dicen que en 
cuanto á condiciones literarias, puede competir coa 
Doña Urraca de Castilla. Lo veremos. Dios quiera 
que asi sea.

Ea el teatro Español se representará el sábalo por 
primera vez una ii-aeva pro Incoion del eminente 
poeta Gareía Gutiérrez, CrisálUi ¡/ Mariposa, obra 
en (los actos. Ks¡)era:no.s todo:s los aficionados mucho 
y bueno. También están ensayando hace algnii tiein- 
jo un drama en tres -actos y en verso de un aventa­
jado joven escritor, que se llama El Principe Hamlet.

C on iadcb ila  resérvate digo, que su autor ha 
firmado muchos artículos en ei periódico I.a Ilustra­
ción. l’or último, se anuncia una obra titulada El 
Wals de Benzano, original de Antonio Hurtado, quo 
to aseguro h-i de llamar muchísimo la atención en 
mas de un sentido.

En el tcifcro de Eslava se ha estrenado un di-aina 
en (los actos y en verso, Por el rey y contr ' el rey. 
Ya to hablaré do él, como igu.almeiito de l;is obras 
jiio prepara .Mirtos Rubio eu dioho c disco, que 
son: SoUera, casa la y viuda, E l último sáboiio y El 
bautizo.

Kn lü3 Bufos se vá á ropre.'-ü.atar el Mariilrú, to­
mando parte Nicolás Ro irignez y la Bimez; de mo­
lo, (jiie e.sta vez g-astará inas. Ya ves que todos los 
teatros se preparan contra ei trio, y riuo tendremos 
un invierno delicioso.

No te canso m;is. Hasta otra. Sabes que es siem­
pre tuyo,

E. A.

Ayuntamiento de Madrid
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LA TERTULIA
DIARIO- PROGRESISTA-DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

La Teetulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el extranjero y Ultramar, así en la esfera política como 
en la económica;— Se ocupará de todas las cuestiones que interesen al comercio y á la industria^ y dará á luz en sus columnas artículos relativos á las 
ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción, el atractivo de su lectura.

La Tertulia se publicará todos los dias, escejito los lunes; y á pesar de sus grandes dimensiones estará por su baratura al alcance de todas las clases. 

Madrid.— Por un mes 8 rs. '
Provincias,— Enviando libranzas ó sellos de correo, y en carta certificada, 26 rs. trimestre; por medio de los comisionados 28.
En Ultramar y en el extranjero  ̂ 80 rs. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna suscricion.
No vendiéndose La Tertulia en la vía pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirirlos en las principales librerías de esta canital.
Los anuncios se publicarán á precios convencionales. 
liedaccion y Administración, calle del Soldado, 20, bajo.

l i  UmmU AGRICOLA.
DB

JOSE DEL RIO Y  HKSLES, HOY DE SU PADRE PEDRO DEL RIO

Tragineros, 32, Madrid.

De^ranadoras de maiz, arados Howart Ransomes, Jaén, verda­
dera giratoria, americanos, cribas, aventadores, corta-raices, corta- 
pajas. quebrantadores de grano, máquinas de vapor con aparatos 
para elevar minerales,de fuerza de 2 á 12 caballos, molinos harine­
ros movidos por vapor ó caballería, desgranadoras de maiz, bombas, 
norias de lúerro con cangilones, cubos de hierro galvanizado.

En e.stos almacenes se encuentran toda clase de aparatos para 
la agricultura, mandando un sello de franqueo se remiten catálogos 
ilustrados gratis. (91)

L u j  I l i l i l í
LAS COLONIAS, ARENAL, 8.

En este bien acreditado establecimiento bailará el pdblico un completo y variado surtido en 
vinos de Jeréz, Málaga, Burdeos, Oporto, Madera y  Champagne en todas sus diferentes denomi­
naciones y clases conocidas.

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi numerosa clientela el verdadero 
Marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, el Cumen de Riga, el Chartreu.se legítimo de la 
abadía de la Gran Chartreuse, el Curazao y Anisete deFoquin, Ponche al rom, Cacao á la vai­
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs, Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, Rom Jamaica, Wiskey, 
Cognac, line Champagne. Bitter y Vermut de Torino, etc.

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del pais y del extranjero, Trufas del 
Perigord, Foisgras Brandeburgo, Carnes inglesas, Pickles, Mostazas y  salsas preparadas.

Aceites superiores clasificados, de Valencia, Marsella, y  Niza, mantecas finas de Flandes, 
Copenhague y Prevalé, quesos de bola, nata, Chester, Roquefort, Gruyere, y Parmesano, frutas 
déla Habaua, Galletas inglesas. Tés, Café.sy Azúcares de las clases más selectas; Salchichones 
de Vich, Lyon, Génova y Bologne.

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de los puntos productores, 
puedo garantizar legitimidad y pureza de todos los artículos que se espenden en mi estableci­
miento.

LAS COLONIAS, ARENAL, 8. (9)

REUMATISMO
CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO, CON ESTE GRANDISIMO 

DESCUBRIMIENTO QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, del viejo y nuevo mundo, han admir.ido en muchísimos casos las sor­
prendentes propiedades higiénico-medicinales del ACEITE DE BELLOTAS con savia do coco, de nuestra 
invención y absoluto secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y sistema capilar.

Hoy podemos exponer una importantísima, y  manifestar á los que padezcan reumatismo, cuya afección, 
caracterizada por dolores continuos ó intermitentes, vagos, con frecuencia acompañados de rubicundez, ca­
lor y tumefacción y do fenómenos generales, que ataca los múículos, las articulaciones y muchas visceras, 
que no existe ni ha existido en el mundo, desde su creación, inclusas las aguas termales, los baños rusos 
los bálsamos de Opodeldoch y Hollo-way, un remedio tan heróieo, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 cénti­
mos) y sencillo, como nuestro inimitable específico, recomendado por módicos alópatas, liomeópas, farma 
céuticos, y por más de 800 periódicos, sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo incipiente y lo mismo para 
el crónico; si no cede, se toma al interior nueve mañanas una cucharadita, como preservativo. Basta darse 
una untura en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite países frios, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar 
porvisto de un frasquito, porque además cura las heridas, cortaduras, quemaduras, houiorróides, tiña, sar­
na, tisis y lepra, hacs expelerla solitaria y toda clase de lombrices.

Precio: 6, 12 y 18 rs. frasco'en la fábrica, calle de las Tres Cruces, 1, principal, Madrid, y en 2.500 far­
macias, droguerías y perfumerías de todo el globo.

Exijas® mi prospecto con certificados médicos, nombre en la cápsula y vidrio, busto y rúbrica en la eti­
queta V prospecto, que hay ruines falsificadores.

EL'INVENTOR, L. DE BREA Y  MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
NOTA IMPORTANTE. A  los tísicos podemos decir, que de las prueba.s hechas con este bálsamo, resul­

ta que es infinitamente mejor que las aguas do Panticosa, de Uberagua, y que las famosas paatillaa del pas­
tor do Belmet, de la Hermita y otros, para curar el pulmón y toda clase de tose.»; eu breve publicaremo.s 
nuestros informes facultativos. ,

ÚNICO REMEDIO CONOCIDO EN LA
PARA LOS CALVOS, CANOS Y ALOPÉ'ITCOS.

El ACEITE DE BELLOTAS con sávia de coco, privilegiado, ha patentizado en

TIERRA

, , , . , , ............................  . ----------- -  J «n millones
casos, que es el mas poderoso do los descubrimientos hechos desde que el globo existe, para liacer salir 
pelo, contener su caída en pocos dias, robustecer el enfermizo, ocultur y p.i'eciver la.s cana.s, conservar d i­

rigir una hermosa, lustro.sa y sedosa cabellera. Se vendo á tí, 12 y 18 rs. fra.sco, y por m.ayor con 25 por lüO 
de descufinto, en la calle de las Tres Cruces, 1, Madrid, v en la,s 2.500 principales farmacias, droguerías y 
peifumeria.s de ambos hemisferios. i v < a j

Está recomendado por los médicos alópatas, homeópatas, farmacéuticos y por más de 800 periódicos
ffishlaauores. Ihyentor, L. de Brea y Moreno, pro­

veedor «nivers.al.
NOTA. Tenemos el famoso Gafé de Bellotas para curar en una hora la diarrea, disenterí 

y 12 rs. una libra, en caja, con mi busto.media libra. pujos: á G 
(85)

r.s.

pRESTAMO SOBRE ALHAJAS, PAPEL DEL ESTADO, FINO.AS Y PAPELETAS DEL MONTE 
*  ‘ ledau. Baratura, nrontitml, reserva ni hacer la.s operaciones. Calle de Preciado. ,̂ núme­
rô  13, entresuelo, Madrid.—Los jiréstamos t'le alliaja.s .se hacen por mi ano.—Venta de alhajas y 
reiOjes de oro a precios fijos y  baratas, ilensnalrnente se imprime la lista con los precios de las 
ihajas que hay en venta, y .se dá gratis en el establecimiento.—Lo.s relojes se venden garantíza­

nos, para lo cual, la ca.sa, además de su contribución, ost:i in.scríta en el gremio de comerciantes 
de reloje.s.--No eoinpran, ni venden, ni empeñan albaja.s de doiiblé, de phiqué ni i)iedra.s fal­
lís, y si sólo de oro, plata y piedras fina,s.—Se compran y cambian alhajas.—Se compra toda 

iM P'‘R«letas de empeño, de albaja.s, cartas de pago de la Caja de Depósitos, papel del E.s- 
tftílo, libran:ías del Giro Mdtuo y carpetas de cupons8.

Las habitaciones de empeño e.stán enteramente sejiaradas de la.s de ventas.

LA CASA DE MATÍAS J.OPEZ
CUENTA 25 AÑOS DE EXISTENCIA

LOS ARTÍCULOS QUE CONl'ECCIOXA SON LOS .SIGUIEKTES:

C H O C O L A T E S , C A F É S ,  T É S  Y SOPAS.

Para los chocolíitís tiene montada una de las primeras fábricas de Ruropa; puede visitarla» en les 
horas de trabajo, todo el que quiera; sus clases no tienen rival; es ia que más fabrica y más vende, de­
bido a la marcha adoptada por ella, do apreciar más su crédito que la utilidad, ganar poco y vender 
mucho, por ja purezu, de su producto y la mas alta perfección cu la insrCAnoi.i, elaborando clases que 
lo permitan los precios de las materias que deben entrar en su confección; de ser único dueño y no 
tener colectivivlad; fné premiado en todas las exposiciones á que concorrió; 2.000 puntos de venta en 
provincias y 800 en Madrid. Néase el opúsculo que Jii escrito acerca del oríi^en v fabricación del Cho­
colate, 1864 y 1860. Precios desde 5 á ¿0 reales libra.

CAPES.

Nadie con más asiduidad, nadie con más inteligencia prepara este néctar delicioso; véase el trata- 
dito que acerca de la utilidad y preparación del Café ha escrito el Sr. López, 1870. Muchas son las 
vigdias consagradas al estudio de este descuidado ramo do la alímeiitacíoQ; peri> sus desvelos los ve 
recompensados por el favor del público, que de poco tiempo á esta parte le hace un cousumo respeta­
ble. Precios, 8, 10 y 16 reales libra.

TE.S.

Variadas son las clases que reúne el Sr. López en su Depósito Central de la Puerta del Sol: tiene
clases de las mejores que vienen de China, tanto eii negros como en perlas v verdes; también los hay 
buenos y  regulares, y sus precios corresponden á la calidad respectiva; está'puesto en p.iquetitos des- 
de una á ocho onzas. Sus precios, desde 2 á 5 reales onza.

HOPAS. jíí

Las sopas que confecciona la Casa de López, en comp iteiieia en precios y calidad con las que vie- 
nen del extranjero, son de Tapioca, Sagú y Arrow root, tan digestiva.s como alioieuticias. Su precio 6 íñ  
8 y 14 reales libra. ^ ' i

PROCESOS C É L E B R E S
DE'TODOS LOS PAISES 

publicados bajo la dirección 
de los Mxcrnx)s. señores conde Fabraqer y  

vizconde S. Javier.
Se publican ¡)or volúmenes en folio con lá­

minas.
Van pnblicadü.s los tre.s priinero.s á 2 rs. en 

Barcelona y Madrid y 2%5U en provincias.
1 «Dumollard. Robo, ykjlacion y a.sosiuato.»
2. “ «Saint-Geran.—Hijo reclamado por dos 

madras.—El álarqné.s de Sailly.—Matrimonio 
abu.'iivo.»

3. ° «Don Martin de Acuña, comendador de 
Santiago.—Agustino Laffite. Ince.sto, violación,

4 “, en prensa. Qnartier Senot y consorte.s.
monederos falsos.—Mad. Hudson.- 
thuy, Envenenamiento.»

-Luisa Per-

PARA LAS VIÑAS,
Azufre puro eu polvo fino á 60 rs. quintal. 

Itero de Gracia, 3. (55)
Caba-

FABRICA, Palma Alta, núm. S.=DEP03ITO CENTli.VL, Puerta del Sol, 13, Madrid.
Y  en provincias se expenden en los principales establecimientos, donde se ven los cartele.s de

(129)Casa la

NUEVA PUBLICACION,

HISTORIA DE

JUAN SEBASTIAN DEL CANO.
ESCRITA POR D. EUSTAQUIO FERNANDEZ DE NAYARRRTE,

correspondiente, qne fn é  de la Real Academia de la Historia.

Consta este interesante libro en 4.*

peninsular.
Véndese cada ejemplar de esta nueva publicación al precio de 14 rs. en provincias y mil reís 

en Portugal.—Los pedidos se dirigirán á D. Francisco Perezagua, calle de las Huertas, número 
40, cuarto bajo, derecha, Mdrid.

MAS TISIS.

TE^VTADO ELEMENTAL

DE ANATOMÍA MÉlCn-QUIRÚRGICA,
ó sea anatomía aplicada á la, patología y  á la 
terapéutica médica y  química, á la obstetricia 
y  á la medicina legal, por el doctor D. Juan 
Grens, catedrático propietario de ésta asigna­
tura en la facultad de medicina de la Univer­

sidad de Granada, etc.
Segunda edición, considorabiemente aumentada 

y enriquecida con 1.041 grabados intercalados en el 
texto, Madrid, 1872. Un magnifico tomo en 8.“

Esta obra se publica por entregas de 10 pliegos 
en 8.° mayor. Precio de cada entrega: 2 pesetas y 50 
céntimos en Madrid, y 2 pesetas 75 céufm os de pe­
seta en provincias, franco de porte.

Se hallan de venta las cuatro primeras entregas 
ilustradas: la primera con 152 grabados, la segunda’ 
con 188, la tercera con 126, y la cuarta con 137.— La 
quinta está en prensa y saldrá muy en breve.

Una vez la obra completa se aumentará 
el precio.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de 
D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, 
Madrid.*=En la misma librería hay un gran surtido 
de Calendarios Americanos para 1873.=.Almapaques 
españoles, franceses, ingleses, alemanes, italianos 
para 1873.=-Agendas para 1873. (128)
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PASTILLAS DE BELMET.
Remodio acreditado contra la tisis y  toda clase de toses y  afecciones del pecho,

Eli el espacio do tres años, son infinitas ¡as curaciones obtenidas por las PASTILLAS  DE BlíLMET 
nicdicuinento, Imst.i hoy, el UNICO para combatir tan penosos padecimientos. El sin número de carta.s qué 
diarmmeiitc recibimos do iirofesores médicos, famacéuticos y enfermos, nos impide publicarlas en la pren-

el

(5)

BALSAMO OPODELDOCH,
INGLÉS LEGÍTIMO DESTEERS- 

Contra los dolores gotosos j  
reumáticos, parálisis, etc. Se ven­
de á 18 rs., precio fijo, en el únieo 
establecimiento del Doctor Simón, 
calle del Caballero de Gracia, 3.

También los hay á 12 y 6 Irs,, 
■«gua tamaño.

P6)

POLVOS
Para quitar las manchas acei­

tosas ó grasicntas en toda clase de 
ropas, inclusas las de seda, sin al­
terar en lo mas mínimo el color 
por delicado que sea. Se venden 
en frascos de 4 y de 8 rs. en el la­
boratorio químico, calle del Caba- 
Uero d# Gracja, num.. 3

(79)

POLVOS CONTRI LA JAQUECA.
Se toman por las narices comí 

el tabaco rapé, y no hay incon­
veniente en mezclarlos con éste; 
obiigan á los órganos del olfato á 
la destilación, 4 beneficio de la 
cual se descarga la cabeza admi­
rablemente, librándola déla ja­
queca y demas dolores nerviosos. 
Se venden á 8 rs. la caiita eo el 
laboratorio químico, calle del 
ballero de Gracia, núm. 8.

(77)

cual acompanaivmos la iiistoria y descubrimiento do la beuéfica planta do donde se extrae el orincinio 
e.soncial de que se componen las Pastillas do Belmet, y la manera de usarlas. '  *

La.s PASTIÍ.LAS DE BELMET se expen.dcn en Madrid en las farmacias do 1). Vicente Saiz y D. Félix 
Montero, calle del l'ez, núm. 9, y (Jorreclera Alta de San Pablo, núm. 3, los cuales se encargan do su remi­
sión a todas partes.

Precio do la caja, 30 r.s.— Eu los pedidos de más de seis cajas, el 25 por 100 de rebaja.
NO’l A. Todas las cajas que no lleven las firmas do Saiz y Montero y  además la litografía del pastor 

que va al respaldo do cada caja, son falsas, lo cual poneino.s ou coaociinioiity do nuestros deoositarios v 
enfermos que de ellas hagan uso. ■’

DEPOSIT'ARIOS.
Alicante, farmacia (leí Sr. Ro Iriguez Hernández.— Alcoy (Alicante), f.innacia del Sr. Alonso, Mayoi, 8,

Sr. farmacia del

farmacia del Sr. Utrera.— Madrid, farmacia del Dr. Simón, Uaballero de Grae;a; Miquel, Arenal, 2; Uizur 
rum, linpenal, 1; Rodríguez Hernández, M.ayor, 29; Fetrer, Montera, 51; Borrell, t’uerta del Sol; Moreno, 
Mayor, J3; Navarro. Atocha, 134- Sr. Just, Peligros, 4, farmacia.— Murcia ,Sr. Martínez.— Palencia, farma­
cia del Sr. buentcs, Mayor, 114.— l'amplona, farmacia del Sr. Golnienares, Bolserías, 18; y Sr. Peña,

I rt __ 1 I J-t 9 r —J U ......al 99 t I 99 IP  9 9 t. 99 — — ~  ̂9 , , 9~m

nacía lo Blanco Naval rete.—S:ilamam,a, será r Villar y Pinto. íarmaoia.-Cmdad-Rodrigo 
la! macüi del Sr. fuentes.—Sevilla, en Trian i, i'ario.'icia del Sol, Sr. Delgado.— Toled •. señir

ointiag.i, Ía 
(Siiiamiii.’ca
biique, fnimaci;!.-._Talavurii do la Reina (Toledo), farmacia del Sr. Lizanio.—Torrijds (Toledo;, farmacia 
ílcl br. Keaiizcn.— rinio.-ni, (aiuiacia de Querol.— Tuy, br. Auiuedo, fannai'.ia.— \ ¡deneiii, farmacia del .se­
ñor fabia, ..an Vicente. V alladolid, farmacia del Sr. Reguera.—Vega de Pas (Santander), farmacia del 
Sr. Pelayo.—Victoria, fnrmacm del Sr. Arellano, Postas, 7.—Zamora, .7r. Alonso Narbou, farmacia.—Zara­
goza, droguería del Sr. Jordán, plaza del Mercado.— Oviedo, farmacia del Sr. Martinez.— ¡97)

PENA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

PREMIADO KN LA ULTIMA EXPOSICION ARAGONESA 

Y pon LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAIS.

Ofrece sus establecimientos, situados eu la calle 
de la Abada, nums. 24 y 25 (tres tiendas en Madrid), 
en donde se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.; cor­
tado ó risado 2 rs., también se admiten abonos por 
tarjetas, á 10 rs. doeena: sirven para afeitar, cortar, 
peinar 6 rizar el pelo.

So hacen pelucas para señoras, con raya france­
sa, de gró, gasa ó tul vegetal de lo mejor,' de 200 ú 
280 rs., y  más inferiores, con dos rayas, de 140 á 
240 rs.; id. enteras: con raya de tul ó española, de 
200 á 320 rs; rayas solas para adelante, desde 30 280 
<5 sea 20 rs.,'pulgada armada. Lazos y castañas á30, 
40, 50, 60 y 80 rs, cada uno; hay do todas clases y  
modelos m «y  bonitos. Moñas de tirabuzones, de 40 
á 100 rs; ruló do pelo y de crin para el peinado á la 
romana, de 12 á 26 rs. Amididos y trenzas, de 20 a 
300 rs. Rizos, de 10 á 50 rs. par. Sortijas á la ilusión, 
desde 20 á 60 rs. par. Caprichos do pelo da todas 
clases y talnaños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, 
desde o rs. en adelante. Pelucas para tuda ciase de 
imágenes, los precios son según el tamaño y la clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas antiguas y 
para cocheros. Pelucas enteras para caballero, des­
de 70 á 240 rs. Postizos ó bisoñes de tejido ó api­
queado, imitando al natural, desdo 40 á 200 reales, 
segiin el tamaño ó clase. Algodones para rizar ei pe­
lo á 3, 4 y  6 rs. doeena.

Tan bien se hace toda clase de cambios y  com­
posturas, se lavan pelucas de señora y  de caballero 
por un nuevo método, quedando la raya tan bri­
llante como si no se hubiera estrenado, por 6 y  10 rs. 
cada una. Se enseña á peinar señoras toda clase do 
peinados, á precios módicos; hay .salón independien­
te para peinar señoras, servidas por las mejore.s ofi­
cialas, so hace toda cla.se de rayas y tapa calvas, por 
difícil que sea, imitando el natural. Trencillas para 
sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pe­
lo deseen los señores que gusten favorecer estos es­
tablecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabe­
za,) dientes y uñas; gran surtido de peines y len­
dreras de marfil, concha y de todas clases; peinetas, 
esponjas y horquillas.

Advertencia,. Se reciben toda clase de eacaro'os, 
tanto de perfumería como de peluquería, y se remi­
ten á provincias con la rectitud que tiene acredita­
do. Los señores peluqueras encontrarán toda elase 
de artículos necesarios del arte, tanto en cintas 
como on pelo, con una rebaja considerable, como 
gualmente toda clase de obra hecha. (7)

COLCHONES ELASTICOS.
Seis distintos sistemas, todos sólidos, por- 

qne se construyen bien y con buenos géneros; 
a.si es lo mas cómodo y económico para cama.s; 
nada de pacotilla, aunque con ella se ofrezca 
baratura que no existe, sin otro resultado que- 
di.sgustar al comprador y de.sacrcditar los do 
buena clase.

Pinillos.—Alcalá 17, juuto á Foruos.— (120) 

DESPACHO CENTRAL

Ayuntamiento de Madrid




